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SESION 38.A EXTRAORDINARIA, EN M lE RCOL 19 DE EN'ERO UE 1938 
(De 10 a 12 A. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑORCR¡UIOHAGA 

------- ----

SUMARLO 

1. Continúa la discusión del proyecto 

que modifi,ca las leyes so;bre Seguro 

Obrero, y sobre Oaja de la Habitación 

Popular, y 'queda despachado. 

2. :Se retira del fácil despacho y se anun

cia para la, sesión siguiente, el proyec

to sobre desahucio del personal de las 

empresas periodísticas. 

3. Se aprueba el proyecto sobre recupe

racÍ!6m: de grado· de algunos empleados 

y obreros de los Ferrocarriles del Es

tado· 

4. Se ap'ruel,ta un proyecto sobre autori

zación a la Municipalidad de La Se

rena para contratar un empréstito. 

5. Se considera el proyecto sobre rega

dio de las provincias de Atacama y 

ICoquimbo y queda ,anunciado en la ta

bla de fácil despacho de la sesión pró

xima. 

6. En el orden del día continúa la discu

sión del proyecto sobre Medicina Pre

ventiva, y queda pendiente. 

tse levanta la sesión. 

AS]ST'ENlCIA 

Asistieron los señores: 
~~ .. -
'i):'" I 

'AleS8andri R., Fernando 

Azócar A., Guillermo. 

Ba.rrueto P., AlfOllll!O. 

Concha S., Aquiles. 

Cruz C., ~rne:sto. 

Durán B., Flol'lmcio. 

Figueroa A., Hernán. 

GatiJcaS., Abraham. 

fuove V., Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 

Guzmán, Eleodoro En-

tique. 

Meza R., Aurelio. 

Miehe1s, Rodol:fo. 

Mufloz C., Manuel. 

Pradenas M., Jua.n. 

'Ríos ATias, J. M. 

Sehnake V., ()s.ea,r. 

Silva C., :Bmnualdo. 

Ureta E., Arturo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Walker L., Horaclo. 

y los señores Ministros de Fomento y de 

Salubridad. 

.AleTA APROBADA 

Sesión 36.a extraordinaria en 18 de enero 
de 1938 (Especi3!l) 

Presidencia del señor Ctuohaga 

Asistieron los señores: Alessandri, Ba

rrneto, Bórqnez, Concha Aquiles, Concha 

Luis, Oruz, Durán,Errázuriz, Estay, Fi

gneroa, Gatica, Gro.ve Rugo, GroveMarma

duke, Guzmán, Hiriart, MartÍ:nez" Meza, 

}1:ichels, Moller, Muñoz, Opa;w, ~radellas. 
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1064 GAMARA DE SENADORES 

Schnake, Silva, Ureta, Urrejola, Urrutia y 
Valenzuela. 

El señol' Pr,esidente da por aprobada el 
acta de la sesión '34.a, en 13 del a,ctual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión ,315.a, en fecha de ,hoy, 
queda en ,Secretaría a disposición de los 
señores 8el1adores, hasta la s,esión próxi
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta, enseguida, de los negocios 
que a 'eontü1Uación se indican: 

Oficio 

Uno del señol' ':Vfinistro de F'omellto, con 
el eual contesta las observaciones del señor 
Senador Martíllez Montt acerca de la ne
eesidarl el e efeetuar repara cion es en el ca
mino de ICuracautín a L.ouquimay. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñoresSenadores. 

Notas 

Una del señor Súmuel Guzmán García, 
en la cual agradece su designación como 
miembro del Consejo de la Oaja de Cré
dito Minero en representación del Hono
rable Senado. 

,se mandó arc:hivar· 
Una del señor Jorge Kuppenheim, Pre

sidente de la Asociación de Propietarios de 
Hoteles y ¡Similares de Ohile y otros, en 
que formulan observaciones al proyecto 
de ley sobre reforma de la Ley de Alcoho
les. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Orden del Día 

Proyecto de ley de JaOá.mara de Diputadas 
en que se autoriza al Presidente de la 
República parncontrntar empréstitos 
hasta. por 80 millo,Il!eS de pesos, para, fo
mento de la mlneria. 
El señor Presidente pone en discusión 

particular. este negocio, por haber sido ya 
aprobado _en general en la sesión 3-4.a, en 
13 del actual. 

Artículo 1.0 

El señor Concha don Aquiles hace algu-

nas consideraciones sobre el proyecto eu 
general. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo. 

Artículo 2. o 

Usan de la palabra los serun'es Silva Cor
tér, Michels, Urrutia y Concha don Aquiles. 

En el (lurso del debate se formulan las 
siguientes indicaciones: 

Del señor Silva Cortés: 

1) Agregar, después de la fra~e: "la Ca
ja de Crédito :!VIinero podrá ... ", e~ta otra: 
"con autorización delPresidellte de la Re
pública". 

2) Agregar después de la frase; "insti
tuciones bancarias o scmifiscales", c:,;ta 
otra: "al mismo interés señalado en el ar
tículo anterior". 

3) 'Suprimir la frase final que dice: "u 
obtener el pago allticipadohasta de cinco 
años. " etc.". 

A insinuación del señor Mi<:hels, queda 
pendiente la discusión hasta el t'érmillo del 
proyecto. 

Artículos 3, 4, 5 y6 

Se dall sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo 7. o 

El señor Michels formula indicación pa
ra elevar de 20,000 pesos a 5ü,OOO pesos el 
monto de los préstamos· ti 

El señor Concha don Aquiles hace algu
nas ob¡;;eryaciones a esta indicación_ 

El señor ~Iichels no insiste en ella y la 
retira. 

Tácitamente se dar 'P@r retirada. 
Con el asentimiento de la. Sala, se da en 

igual forma por aprobado el artículo. 

Los señores Cruchaga, Alessandri y Con
cha don Aquiles formulan indicación para 
que se agregue al proyecto el siguiente 

"Art~culo .... - AutorÍzase [l la Caja 
Nacional de Ahorros ,para que puedR dar 
en préstamo al Instituto de Fomento Mine
ro e Industrial de Antofagasta, la ¡;nma de 
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15.000,000 .de peS{)S de sus fondos de enca
je, debi~mdoefectuarse el préstamo en con
f.ermidad con 10 dispuesto por el inciso 
primero del artículo ,8. o de la ley 5,546, de 
28 de diciembre de 19314. 

"El servicio del empréstito por el capítu
lo de intereses y amortización, podrá ser 
superior al 8 por ciento, modificándose en 
esta parte el inciso segundo del articulo 8.0 
de la ley 5,546, de 28 de diciembre de 
1934" . 

"El producto del préstamo se destinará al 
fomento minero e industrial de la provin
cia de Antofagasta, empleándose en las si
guientes o'bras : construcción de varias 
plantas para el beneficio de minerales en 
la provincia; instalación de una cañería de 
agua potable en Talta!, 'para abastecer el 
mineral de Sierra Overa, y para el desarro' 
110 de la industria pesquera. 

"La destinac~ón señalada a los fondos del 
empréstito, no podrá ser alterada por el 
111"stituto de Fomento Minero e Industrial 
de Antofa.gasta, sin autorización del Pre
sidente de la República". 

ICon motivo de esta imll(:acióll usan de 
la palabra el señor Micheh y el señor Pre
sidente. 

Los señores Schnake e Hiriart adhieren 
a la indicación y la apoyan. 

El señor Gati.ca hace al¡nmas ob~erva

ciones sobre ~lla. 

Cerrado el debllte, se procede a votarla, 
y resulta desechada por 15 votos contra 6 
y 4 abstenciones. 

Artículo 2. () 

El señor Presidente vuelve a poner en 
di~cnsión este artlcn lo· 

No usa de la 'palabra ningún señor Se
nador; y cerrado el debate, se da tácita
mente por aprobado, con las tres indicacio, 
Hes del señor Silva -Cortés. 

El proyecto aprobado, con las modifica
c¡olle~, queda como sigue: 

PROYECTD DE LEY: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República para Iq'Ue, dentro del plazo de 
cinco años, contados desde la fecha de la 
publicación de la presente ley, pueda Icon-

tratar uno o varios empréstitos internos has
ta por la suma de ochenta miUones de p-e
sos ($ 80.000,000), con un interés que no 
exceda del' 7 por {liento y 'Una amortiza
ción acumulativa no inferior al 2 por ciento 
anuales, no pudiéndose ,contratar, durante 
e 1 primer año de vigencia de esta ley, una 
suma superior a treinta millones de pesos 
($ 30,000,009). 

Si los empréstitos se contrataren en bo
nos, éstos no podrán colocarse a un tipo qu-e 
produz,ca - dedueídos los descuentos, co
misiones y demás g'astos - menos del 85 
por ciento de su valor nominal. 

Artículo 2.0 A cuenta del producto del o 
los empréstitos a que se refiere el artitculo 
anterior, la Caja de Crédito Minero podrá, 
con autorización del Presidente de la Re
pública contratar anticipos y préstamos 
con instituciones bancarias o semifis'cales 
al mism{) interés señalado en el artículo an
terior, Podrá, también, celebrar iguales 
opera.ciones u otras similares con ins<titu
ciones, sociedades o particulares. 

Arti,culo 3.0 El servicio de las obliga'cio
nes que se contraigan en virtud de lo dis-
pne'lto en los artÍrculos 1.0 y 2.0 de la 

presente ley, lo efectuará la Caja Antóno
ma de Amortización de la Deuda Pública, 
para ,cuyo efecto dicha institución perci
birá directamente del Estado las cantida
des qllecorresponden a la Caja de Crédito 
2\1:in&'o, de acuerdo con las leyes números 
6.0.5] y 6,155, de 3 de abril de 1937 y 8 de 
enero de ] 938, respectivamente, en las su
mas suficientes para atender' el servicio de 
dichas obligaciones. 

Artwulo 4.0 El producto del o los em
préstitos, o de ,cualquiera cantidad que ob
tenga la Caja de Crédito Minero en virtud 
de ln presente le,v, se invertirá de a'cuerdo 
con 10 diRpuesto en las leyes mímeros 4,11'2, 
de 18 de enero de 1927, 4,2'84, de 14 de ene
ro de 1928,6,051. de 3 de abril de 1937 y 
6.1 CjE). de 8 de enero de 1938. 

Artí(:ulo 5.0 Sin p€rjuirCio de lo estable
cido e11 los artículos 2.0 ,v 3.0 de la ley nú
mero 6,051. ele 3 de abril de 1937, la Caja 
de Crédito Minero podrá invertir hasta la 
cantidafl de )D.OOO,OOO de pesos de su ca
pital en la adquisición de derechos o ac
ciones en negoocios minerros y establecimien
tos de beneficio de minerales, 
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Podrá -adqujrir, también, "con ¡cargo a la 

cantidad consignada en el inciso preceden
te, derechos o acciones de industrias de 
aprovisionamiento de la minería, de coo
perativas y de elabora,ción o fundición de 
metales. 

Las inversiones que se hagan en 'confor
midad al inciso primero de este articulo, 
deberán <- mtar con el voto favorable de 
los dos tercios de los Consejeros de la Caja 
de Crédito Minero y sólo podrán efectuar
se cuando con la respectiva inversión, se 
obtenga para la Caja el control del nego
cio. 

Articulo 6.0 Derógase la letra b) del ar
tículo 2.0 de la ley número 6,051, de 3 de 
abril de 1937. 

Artículo 7.0 La Caja de Gréditt> Minero 
deberá destinar de lo,s fondos ,consultados 
en esta ley, por lo menos, la suma de diez 
millones de pesos ($ 10.000,0(0) a présta
m0S no superiores a veinte mil p8S0~ 
($ '2'0,'00(0). 

Artí'culo final. Esta ley comen~ará a re
g'ir desde la fecha ele su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

S~ dió ~cuenta : 

to Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Hacienda: ' 

Santiago. 18 de enero de 1938. Por oficio 
número 506, de 30 de diciembre :últilU(), 
V. E. ha tenido a bien -comunicar que el 
honorable Senador don .Tuan Pradenas Mn
ño7. pidió que se solicitara a la Caja de 
Crédito Hipotecario que dé estricto cum
nlimiento a ]0 dispuesto Pll el in('1"~1 3.0 
de la ley 5.827, sobre reconstrucción de la 
ciudad de Castro, y a lo determinado en el 
artículo 4.0 de sn reglamento, sobre la con
cesión de préstamos por el total del valor 
fiel 'edificio y no sólo por el 50 por ciento; 
ya que. de mantenerse esta medida, la re
construcción sería prácticamente imposible. 

A ,este respecto el señor Pr-esidente de la 
Caja de Crédito Hipotecario ha informado 
10 sigui~nt~: .- j '~Jl:lI",,' 

J' Jamás la Caja de CJ.'>3dito Hipotecario 

ha tenido la intención de reducir los prés
tamos al 50 por ciento del valor de los edi
ficios; por el contrario, siempre que la edi
ficación proyectada sea por una suma in
ferior a 50,000 pesos, que es el préstamo 
máximo que la ley autoriza, la Caja está 
dispuesta a prestar una cantidad igual al 
valor del total de los edificios proyectados 
y en caso que el valor de los edificios fuese 
igual o superior a 50,000 pesos, a facilitar 
esacan'tidad. Toda opinión en contrario que 
se haya manifestado es total y absoluta
men~e desprovista de fundamento y el in
frascrito está cierto que ella no descansa 
en ninguna opmlOn o antecedente emana
do de la -Dirección de la Caja de Crédito 
Hipotecar:io. 

La demora originada en la reconstrucción 
de la ciudad de Castro no es en forma al
guna imputable a la repartición a mi car
go. La documentación sobre el particular 
existente en ella demuestra el interés cons
tante que esta institución ha gastado para 
acelerar la aplicación de la ley y deja tes
tjmonio de li!s reiteradas gestiones hechas 
primero ante el Ministerio respectivo para 
que se dictase oportunamente el reglamento 
de la ley y en seguida ante las autoridades 
administ!,ativas para acelerar el envío de 
las solicitudes correspondientes. Se ha man
dado a la ciudad de Castro a uno de los ar
quitectos de la Caja a estudiar este pro
blema en el terreno mismo y a ponerse en 
contacto cpn las autoridades e interesad-os; 
se nombró hace ya varios meses a un ar
quitecto con residencia en Castro para que 
sirviese de Inspector de las obras, y, a pe
sar de esas y otras iniciativas que la Caja 
ha desarrollado, dentro, naturalmente, del 
rol que a ella le incumbe en estos asuntos, 
y de los apremios que se han dirigido a la 
Alcaldía de esa ciudad para evitar que se 
dejara pasar nuevamente el período del 
año dentro del cual puede trabajarse en la 
región,' hasta la fecha no ha llegado a co
nocimiento del Consejo de la 'insti1jución 
sino una. solicitud que fué resuelta, hace 
varios mes-es, sin que hasta el presente se 
hayan iniciado los trabajos y utilizado el 
préstamo Rcordado. 

La Caja de Auxilios dentro d':l la 0rga
nizadón que actualmente tiene por dispo
sición del decreto ley número 179, de 14 

l -
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de julio de 1932, que modifica la ley nú- o bjeto de construir y explotar plantas ge

mero 3,926, que creó la Caja de Auxilios, 11eradoras y distribuidoras de -calor. El 

no sólo ha cumplido, pues, fielinente las monto de las inversiones que se autorizan 

disposiciones de la ley de reconstrucción y no podrá exceder del cinco por ciento / 

seguirá cumpliéndolas en su letra y en su (50:0) del valor de los edificios de la pro-' 

espíritu, sino que ha ido más lejos, ya que, pia institución inversionista que se van a 

según he manifestado, ha tomado mia serie servir con la respectiva planta generadora 

de iniciativas ajenas a sus obligaciones, mo- de calor. 

vida sólo por el deseo de allegar el mayor Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 

concurso posible a la resolución de ese pro- desde su publicación en el "Diqrio Ofieial". 

blema. Dios guarde a V. K-GregÓrio Amun6.-

Las verdaderáscausas del retardo expe- tegui. - Julio Echaurren O., Secretario. 

rimentado en la reconstrucción de la ciudad .--

de Castro 'no son imputables a la Caja de ) "Santiago, 18 de enero de 1938. Con mo

Auxilios y el infrascrito no cree oportuno tivo de la moción e inrorme que tengo a 

refelfirse a ellas en esta ocasión. honra pasar a manos de V. E., la Cámara 

Lo que me permito transcribir a V. K de Diputados ha tenido a bien prestar su 

para su conocimiento. aprobación al siguiente 

Diols guarde a V. E.-Fran-cisco Garcés ,"".', 

Gana. PROYECTO DE LEY: 

~.o De los siguientes oficiOi! de la Hono-

1Já'Í>le Cámara de Diputados: 

Santiago, 18 de enero de 1938. La Cáma

ra de Diputados ha tenido a bien aprobar 

las modificaciones introducidas por el Ho

norable Senado en el proyecto de ley que 

alltoriza a .la Caja de Crédito Minero para 

Gontratar empréstitos o t1l'éstamos hasta 

por la suma de ochenta milJones de pesos. 

, Tengo a ho-nra decirlo a V. E. 'en respues

ta a vuestro oficio número 5:9 de fecha 

de hoy. 
Devuelvo los antecedentes respe,ctiv'os. 

Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 18 de enero de 1938. Con mo

tivo del Mensaje, informe y demás antece

dentes que tengo a honra pasar a manos de 

V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 

bien prestar su aprobación al siguiente 

PROYEO'TO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú

blica y autorízase a la Municipalidad dé 

Molina para expropiar una superficie de 

setenta y siete mil seiscientos setenta cy 

cuatro metros euadrados (77,674 mts 2) de 

terrenos colindantes cón la Avenida Esta

rión de dicha ciudad, que se destinará a 

la construcción de un estadio. 

Los deslindes de estos terrenos son los 

siguientes: por el Norte, en una extensión 

<1r, 837 metros, con propiedad de don Joa

q uín Prieto i Hurtado; por el Sur, en una 

extensión de 324 metros, con la Avenida. 

Estación; por el Oriente, en una extensión 

de 235 metros, .con propedad de la suce

sión Villegas Urzúa; y por el siguiente, en 

una extensión de 236 metros, Con propiedad 

de don Joaquín Prieto Hurtado. 
La ~xpropiación se hará de acuerdo con 

las disposiciones de la ley número 3,&13, de 

29 de septiembre de 1917. ' 

Artículo 2.0 T.Jos gastos que demande el 

pago ele la expropiación a que se refiere 

el artículo anterior serán de cargo de la 

J\lInnieipalidad de Molina. 
Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe

cha ele su publicación en el "Diario Ofi-

cial ". 
Dios guarde a V. K-Gregorio Amuná-

:.¡ 

.;¡ . ~ 
"Artíeulo 1.0 A utorÍzase a las intitucio

nes de crédito, previsión, beneflcencia y 

otras para que, además de las inversiones 

de capital que hacen actualmente, de acuer

do con sus respectivas leyes orgánicas, pue

rlnn suscribir y adquirir acciones de socie

d::tdes anónimas que se constituyan con el 

,:,. 

tegui. - Julio Echaurren O., Secretario.y }\ 

·~antiago., 17 de enero de 1938. Con mo- . ,i 
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CAMÁRA DE S:Fm ADOR.E,s 

tivo del mensaje e informe que toogo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ,LE,Y: 
"Artic'tllo 1.0 AutOorÍzase a la ,Munici

palidad de Magallanes a fin de que, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, emita bonos hasta por la suma 
suficiente para producir la cantidad de 
cuatro millones quinientos mil pesos 
($ 4',500,000), flan un inter3S del siete por 
ciento (7 0[0) anual y una amortización 
acumulativa, también an~al, de uno polI' 
ciento (101,0). 

Los bonos del empréstito no podrán ser 
colocados a un precio inferior al noventa 
por ciento (90 oro) de su valor nominal. 

Artículo 2.0 El producto de la venta de 
los bonos se invertirá en las siguientes 
obras: 

a) mejoramiento de los servicios de agua 
potable de la ciudad de Magallanes, dos 
millones de pesos (,$ 2.000,0.0); efectuán
dose estas obras bajo la supervigilancia y 
control de la Dirección General de Obras 
Públicas; 

,b) construcción de un mercado en la du
dad de MagaUanes, seiscientos mn pesos 
($600,000) ; 

c) construcción de habitaciones baratas 
para obreros de acuerdo con las reglas y 
beneficios de la ley número 5,950, de 10 
de octubre de 1936 sobre Caja de la Ha
bitación :, Popular, seiscientos mil pesos 
($ 600,000) ; 

d) mejoramiento e higienización de los 
barrios obreros de la ciudad de Maga'ilanes, 
doscientos mil pesos ($ 200,(00) ; 

e) adquisición o construcción de un edi
ficio para de~arrollar una labor de difu
sión cultural y artística popular, doscientos 
cincuenta mil pesos ($ 250,000) ; y 

f) iniciación de la obra de canalización 
del río de las minas y desviación del mis
mo, de acuerdo con el plano de transfor
mación de la ciudad de Magallanes, ocho
cientos cincuenta mil pesos ($ 850,000). 

Artículo _ 3.0 Jja Municipalidad deberá 
consultar en los ingresos de la partida extra
ordinaria de su presupuesto los recursos 
que rrodu~ca la emisión de bbnos y en los 

egresos correspondientes, el plan de inver
sión de las obra,!; autorizadas. 

Artículo 4.0 El pago del servicio de in
tereses y amortizaciones ordinarias corres
pondientes a la emisión de los bonos lo 'ha
rá la Oaja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública con los fondos que pro
vengan de la respectiva contribución ordi
naria municipal sobre el avalúo de los bie
nes raíces -y de acuerdo con las normas es
tablecidas por ella para la deuda interna. 
Para este efecto el Tesorero Comunal de 
Magallanes retendrá de la citada contri
bución y remesará oportunamente, por in,
termedio de la Tesorería General, 11 dieha 
Caja, la suma correspondiente al valo.r del 
respe<Ctivo servi.cio. 

Artículo 6.0 En caso de que los recursos 
Fl que se refiere el artículo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtuvieren con la opor
tunidad debida para la atención del ser
vicio, la Municipalidad completará la. su
ma necesaria con cualquier clase de fondos 
fl e sus rentas ordinarias, procediendo al efec
to el Tesorero COlllunal en la misma forma 
indicada en el mencionado artículo. 

Artículo 6.0 Sin perjuicio de la facultad 
Que el artículo 4.0 confiere a la Tesorería 
Comunal, la Municipalidad de Magallanes 
deberá consultar anualmente, en la partida 
de ingresos ordinarios de su presupuesto, el 
valor total de la contribución ordinaria so
bre el avalúo de los bienes raíces y en la 
partida de egresos ordinarios la suma co
rrespondiente al valor del servicio de los 
bonos y el Alcalde, a su vez, dictará el 
decreto de pago respectivo, al requerimien
to que al efecto le hará, el Tesorero Co
munal. 

Artículo 7.0 Si la ejecución de las obras 
enumeradas en el artículo 2.0 dejaren fon
dos sobrantes, estos deberán invertirse en la 
construcción de habitaciones obreras, a que 
se refiere la letra c) del artfcul02.0 

Artículo 8.0 Sólo podrán disponer de los 
fondos que produzca el empréstito autori
zado por la presente ley, la municipalidad 
que se elija en la comuna de Magallanes 
para reemplazar a la designada en las elec
cione¡:; que se efectuaron el día 7 de abril 
rle 1935, y las que en el futuro la Slice
dan. 

Articulo 9.0 Esta ley regirá desde la fe. 
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cha, de su p,ublicación en el "Diario Ofi- queda a disposición de los señores Senado-
cial". res. 

Dios guarde a V. E.-Gregori,o Amuná- Se va dar cuenta de los asuntos que han 
teguí. - Julio Echaurren O., Secretari0Vnegado a la Secretaría. • 

-El' señor Secretario da lectura a la 
3.0 Del siguiente oficio de la Comisión cuenta 

de Defensa Nacional: Tabla de fá;cil despacho 

~DIFJ¡CACIONES A LA LEY SOBRE . Santiago, 18 de enero de 1938. La Comi
sión de Solicitudes Particulares ha diri
gido al se~or Ministro de Defensa N acio
nal, con fecha de hoy, el oficio que en co
pia se aco~paña. 

Dios guarde a V. E. -Aurelio Meza.-R. 
H. Heyia, Secretario. 

/ ... 
i( oficio -envia~ señor Ministro de 

Defensa Nacional, dice como sigue: 
"Santiago, 18 de enero de 1938. La Co

misión de Solicitudes Particulares del Se
nado tiene en su carpeta un mensaje del 
Edecutivo, d'e fecha 10 de di<Ciembre de 

1937, incluído entre los asuntos de que pue
de ocuparse el Congreso en el actual perío
do de sesiones extraordinarias, sobre conce
sión, por gracia, al capitán de corbeta pi
loto, en retiro, señor Alberto Chacón Gar
cés, de un abono de diez aiíos de se~vicios, 
para los efectos de otorgarle una nueva 
pensión de retiro. 

La Comisión desea, antes de pronunciarse 
sobre el proyecto en referencia, conocer el 
informe de la Comisión de Cirujanos que, 
informe se expresa en el mensaje, recono.cÍó 
profesionalmente al señor Chacón desp\1és 
del accidente que sufrió en el mes de abril 
de 1921. 

Por este motivo, la Comisión ruega al se
ñor Ministro tenga -a bien ihacerle remitir 
el informe en referencia. 

Dios guarde a U. S.-Aur~lio Meza.-H. 
Hevia". 

Debate 

-Se ,abrió la sesión a las 10.15 A. 1\1., 
con la presencia en la Sala, de 12 señores Se
nadores. 

Ell señor 'Cruchaga :(Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 36. a, en 18 de enero 
aprohada. 

. .El aeta do la sesión m . a, en l¡nero 

. . 
ji SEGURO OBLIGATORIO Y LA QUE 

OREA LA CAJA DE LA HABITACION/ 

EJ $eñor Cruchaga (Presidente).- Co
rresponde tratar de los ,proye)tos anuncia
dos en la tabla de fácil despacho. 

El señor Secretario .-En primer término 
figura el proye~to de la Camará de D~puta
dos, 'que modifica varias disposiciones de 
las leyes so'bre Seguro Oblig'atorio y Caja 
de la Haohitación. 

El señor 'CI'1l¡Ohaga (Presidente). -Este 
proyecto ha sido 'colocado en la tabla de 
fácil despacho a solicitud de los honora.hles 
seño,res ,Pradenas y Lira. 

E;l señor Secretario.- EStá aprobado ya 
el artículo 1. o 

En consecuencia, corresponde considerar 
el artículo '2.0 'que propone la Comisión, y 
que dice así: " 

"Artículo 2.0 ,substitúyese el número se
gundo del artículo tercero de la ley 5,950, 
por el siguiente: 

"2. o (con los dineros que le entregará la 
Caja de Se'guro Obligatorio, de conformidad 
a lo que dispone el inciso siguiente. 

La Caja de ISeguro Obligatorio hará en
trega anualmente a la Caja: de la Habitación 
de la cuarta parte del,.aporte ¡patronal que 
establecen 10s articulos 12 de la ley 4,0'54, 
y 1.0 de la presente. 

La Caja de la Habitación invertirá dichos 
fondos en la adquisición de terrenos y en 
la construcción de h8!bitaciones para obre
ros. 

El dorohúo de estos inmuebles pertenece
rá a la Caja de 8egl1ro Obligatorio, a cuyo 
efecto se inscribirán a su nombre en el 
R,egistro del Conservador de Bienes RaÍ,ces, 
sin perjuicio de que dichos inmuebles sean 
transferidos en venta a largo .plazo a los 
obreros asegurados que 10 soliciten, en con
formidad a las disposiciones de la ¡presen
te ley. 
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La Caja de la Hwbitación abonará a la 
Caja de Seguro Obligatorio el 5 por ciento 
~nual sobre los fondos que ésta le entregue 
de conformidadoo a esta ley. 

-Cada diez años se hará un reavahlo fis
cal de los inmuebles a 'que se refiere el in
ciso 4. o de este artículo, para los efe.ctos de 
computar el interés a ,que se refiere el in
ciso anterior.-' 

Los honorables Senadores señores Ales· 
sandri y Pradenas haH formulado indica
.ciÓln para -que los tres últimos incisos del 
articulo sean substituídos por \os siguien-
tes; • 

"El dominio de estos inmuebles pertene
cerá a la Caja de Seguro Obligatorio, a cu
yo efecto. se inscribirán a su nombre en el 
Registro del Conservador de Bienes Raí
ces. 

ILos citados inmue1bJes s-erán transferi
dos :por la Oaja de Seguro Obligatorio a 
los imponentes de el:la 'que lo soliciten y 
que hayan cumplido con las disposiciones 
del artículo 24, párrafo 2. o de esta ley, 
al interés máximo anual de 3 por ciento y 
una amortiza'CÍón mínima de un 1 por -cien
to. 

I.la transferencia de los inmuebles adqui
ridos por los- imponentes sóJo podrá ser he
cha a o,tros imponentes de la Caja de Se
guro Ohligatorio, y previa autorización del 
Consejo de ella". 

El señor CrlJiCIhruga (Presidente). - L'a 
indicación de los ¡honorables señores Ales
sandri yPradenas, refunde las diversas oíb
sevacionest 'que se han formulado en el cur
so . del deibate. 

,El señor Sec1'Ietario\- E[ honorable se
ñor ¡Alessandri Iha pasado, además, a la Me
sa una indicación para que se agregue a 
continuación de los anteriores el siguiente 
inciso: 

"En este caso se imputarán al 5 por pien
to de interés' que deberápwgar 18 Caja de 
la Habitación a la tCaja de Seguro Oblíga
torio" las cuotas 'que deberán pagar los ad
quirentes de mamera ,que la primera de es
tas instituciones solamente pagará a la se
gunda el saldo 'q/ue corresponda hasta ente
rar dicho 5 ¡por ciento de interés". 

El señor Cruchlliga (presidente). - En 
discus,ión el artículo ,con las modificacio
nes propuestas. 

,El señor Urrutia.- Estaba en discusión 
en el S.enado el proyecto y se discutía, to
mando como base, un impreso ,que tengo a 
la vista. Parece 'que ahora se h1\ enviado 
a Comisión y que ésta ha propuesto un nue
vo proyecto, desechando las indicaciones 
formuladas por los Senadores. 

Ninguna Comisión está autorizada para 
proceder en esa forma, y como no deseo que 
se vulnere el Reglamento del :Senado, rue
go al señor Presidente que se atenga, en la 
dis,cusión de este proye·cto, a las normas de 
la Corpo.ración. 

E:I señor Alessandri.t- Cuando se discu
ti6 en el' "Senado. el proyecto, se hicieron 
diversas observaciones en cuanto a su re
dacción, y fué enviado a Comisión para po.
ner de acuerdo el proy€ctoprimitivo con 
las observaciones heclhas en el Henado, y 
sobre la base de ese pro.yecto se empezó la 
discusión en el Senado. Las indicaciones 
que hemos fo.rmulad.o conjuntamente el 
señor Pradenas y yo, se refieren a ese se
gundo proyecto pres.entado por l,a Cami
sión. Eso es todo. 

El señor Urrntia.L Sostengo que el Se
nado. puede tomar como base .para la dis
cusión de un proyecto, el de la Gomi¡:;ión {) 
el que acuerde; pero en este caso cuando. 
estaba en discusión no puede la Comisi6n 
dar por desechadas las indicaciones fo.rmu
ladas por los :Senadores, y deben discutir
se particularmente. 

Además, ,quiero insistir en que no es pro
pio que el Senado esté discutiendo estos 
proyectos de última hora, con ligereza, sin 
el estudio suficiente . Ayer, me parece, al 
terminar la sesión de 4 a 7, se eXImIeron 
del trámite a Comisión diversos proyectos. 
Loa exp€riencia sobre estas leyes de última 
hora, no.S aconseja que debe proceders·e con 
calma y no 'con }a velocidad con que se es
tá legislando. 

No deseo tampoco, molestar a mis hono
rables colegas que puedan tener interés en 
uno u otro proyecto; así es que no haré nin
guna indicación, y me limito, simplemente, 
a dejar testimonio de mi opinión frente a 
esta situación. 

E,l señor Crnohaga (Presidente). - Ei 
artículo. 77 del Re.glamento dispone que se 
adoptalá ,C(\ o base para la discusión par
ticular, < troyecto redactado o. recomen-

-
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dado por la, mayoría de la Oomisión, y es 
lo que s,e hace en este caso. 

El señor' Urrutia . ...L:.. ¡, Me permite, señor 
Presidente 1 
, El Reglamento se refere a aquellos pro

yectos que antes de discutirlos se envían a 
Comisión y que informados por ésta, que
dan en tabla; 'pero el caso actual es dife
rente, povque se trata de un proyecto que 
estaba en discusión .en el Senado, y que se 
envió a Oomisión cuando ya se !habían for
mulado numerosas indicaciones que la Co
misión desechó. Debe servir de base para 
continuar la discusión el proyecto que esta
ba discutiéhdos,e y considerar lo que pro
pone la Comisión como simples indicacio
nes. 

El señor Alessandri. - Es evidente que 
pueden discutirse y votarse, tomando como 
base el proyecto. , 

El señor Urrutia.L No formulo ninguna 
indicación al respecto. H610 dejo constan
cia de 'que, en mi opinión, estosprocedi
mientas no son convenientes. 

El señor 'Oruchaga (Presidente).- Con
tinúa la dis.cusión. 

Ofrezco la 'palabra. 
Ea señor Azócar."""'- Señor Presidente: yo 

participo de la misma opinión del honora
ble señor Urrutia. No dehemos estar des
pachando ley.es como éstas, que yo califico 
de leyes de v.erano, rápidamente, sin es
tudio ninguno; pero estimo que este cri
terio debe ser ,general, pues recuerdo que 
no he encontrado la misma oposición de 
parte del Ihonorable señor Urrutia respecto 
de otros proyectos ,que' se han despachado 
en la misma forma, con la oposición del que 
habla, por la.s circunstancias que él mismo 
insinúa. 

Ell señor Urrutia)....- Ruego al señor Sena
dor 'que se sirva mencionar esos ,proyectos. 

Bol señor Amcar.~ Por ejemplo, el pro
yecto sobre aTcoiholes. 

EI señor Urrutia;.--':' Ayer no vine, porque 
no recilhí la 'citación; llegué en el tren noc
turno del sur, a las 9 de la mañana y ha
bía asistido si hubiera .sabido ,que se reunía 
el Slenado. 

E[ señor Azócar. ~ Entonces, esfá bien. 
IComo decía, celebro estar en perfecto 

acuerdo oon el señor Senador. 
B'stos asuntos ·importantes deben Sler tra-, 

·'te'..; .... 

tados con detenimiento y estudio; sin em
bargo, en este caso, estamos en presencia 
de un proyecto en 'que ha !habido largos de
bates y en que s.e han manifestado diferen
tes corrientes acerca de los punto que so
luciona la indicación del honorable señor 
Alessandri. Hn consecuencia, esta es una 
especie de transacción. 19noro si se habrá 
consultado a cada uno de los señores Sena
dores sobre .este particular; pero, en todo 
caso, para evItar iargos debates y en el 
deseo de llegar a una solución que contem
ple ambas corrientes, se !ha arrrbado, entre 
un grupo de ,senadoers a ese acuerdo, espe
cie de transacción. D~ modo que, por esta 
raz,ón,cr,eo Ique debemos tratar este asun
to rápidamente, votándolo fa.vorahlemente, 
para dar cumplimiento al compromiso con-
traído. • 

El señor Oruchaga (presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palll!bra. 
Cerrado el debate. 
:Se dará por aprobado, si no hay oposi

ción, el artículo 2 . o en la parte no obser
vada, y votaremos la indicaeión de los se
ñores ,senadores Alessandri yPradenas, y 
el complemento a esa indicación, que acaba 
de formular el honorable señor Alessandri. 

El señor SilvaOortés.- Ruego al señor 
Secretario que tenga la bondad de leer
las. 

El señorSeeretario.- La indicación di
ce así: 

"El dominio de .estos inmuebles pertene
cerá a la Caja de Seguro Obl,igatorio, a cu
yo obj,eto se inscribirán a su nombre en el 
Registro del Conservador de Bienes Raíces. 

Los citados inmuebles s,erán transferidos 
por laOaja de :Seguro Obligatorio a los im
ponentes de el:la que lo soliciten y que -ha
yan cumplido con las disposiciones de1 ar
tículo 24, párrafo 2. o, de esta ley, al inte
rés máximo anual del 3 ,por ciento y una 
amortiza'ción mínima de 1 por ciento 

La transferencia de los inmuebles adqui
ridos por los imponentes sólo podrá ser h.e
cha a otros imponenteS' de la Caja de Segu
ro Obligato.rio, y previa autorización del 
Consejo de ella. 

En estos easos, se imputarán a15 por den
to de int..erés que deberá pagar la Caja 
de la B"a\Pitación a : la Caja· de :Seguro 

¡l 
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O}¡¡.ligatorio las cuotas que deberán pagar 
los adquirentes, de manera 'que la primera 
de estas instituciones solamente pagará a 
la segunda el saldo que corresponda hasta 
enterar dicho 5 por ciento de inter·és". 

El señorCruchaga (Presidente). 
Si no hay inoeonveniente de parte de la Sa
la, se dará por aprobado el artículo con las 
indicaciones de los honora bIes señore,> 
Alessandri y Pradenas. 

Aprobado: 
El señor Secretario. -El artículo 3.0 del 

proyecto de la Oomisión dice: 
"Las poblaciones obreras pertenecientes 

a la Caja de Seguro Obligatorio quedarán 
exentas de todacontribuciónt fiscal". 

El señor 'Crucha.ga (Presidente). 
En discusión. 

OfreZ"t;o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,Si no hay inconveniente de parte de la 

Sala se dará POOl' aprobado el artículo. , 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 4.0 De

r,'íg-ase el artículo .2i1 de la ley 4,054". 
El señor' Cruohaga (Presidente) . 

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el d&bate. '\ 
Si no ,hay inconveniente, se dará por 

a]JI'obado el artículo 4.0. 
~\prohado: 
El señor Secretario. - "Artículo 5·0 Es

ta ley regirá desde el 12 de julio del ~3"¡ ". 
·El señor Crnoha!ga (Presidente). - En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 
,Si no hay inconveniente, se dará por apro

bado el artículo 6'0. 
AprOlbado. !'~¡ 

Queda ~ermjnada la discusión del pro
yecto ., ,/" 

I \.,/' 

~l DESAHuOIOS DE[, PEI1t2mJAL DE LAS 
EMPREISAS PmlBIO¡O,DJTICAS r 

El señor Secretario. - Con motivo de la 
moción" informes y demás antecedentes que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Honorable Cámara de Diputa-dos, ha teni-

¡ 

do a bien prestar su aprobación al siguien-
te 

PROYEC'TO DE LEY ~ 

"Artículo 1.0 Después del 1.0 de enero, 
de 1937, los empleados de empresas perio
dísticas 'que dejen de prestar sus servicios 
por renuncia, vacancia o cualquier otra 
causa, 'que no sea la destituc~ón, por co?!i
sión de crimen o simple delIto de aCClOn 
pública, tendrán derecho a que se les pa
gue por el empleador una indemnización 
equivalente a un mes de sueldo por cada 
año de servicios o fracción mayor de seis 
meses. 

El sueldo mensual será el tprminoO medio 
de los sueldos, sobresueldos y comisiones o 
de las comisiones solamente, de los último~ 
seis meses trabajados. 

Para estos efectos, se considerará exclusi
vamente hasta una remuneración mensual 
máxima de tres mil quinientos pesos 
($ 3.5DO). 

Artloolo 2'0 No regirán para las empre
sas periodísticas las disposiciollt€s de los 
artículos 29 y 30 de la ley número 6,020, 
de 8 de febrero de 19,3,7. 

Artíoulo 3.0 La CaJa respectiva devolve
rá a dichas empresas lo percibido por el 
aporte del 8~33 por ciento en doce mensua
lidades iguales, vencidas y sin intereses. 

L,a Oaja, previamente practicará una li
quidación . deduciendo los ,gastos adminis
trativos que la aplicación de la referida ley 
le haya deman,dado, los que serán prorra
teados entre las diversas empresas. Asimis
mo, de la suma que se devuelva a cada em
presa se rebajará lo pagado por cOl].cepto 
de desahucio a los empleados que hayan 
quedado cesantes. 

Artí,cu1o 4.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El señor CrUJohaga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto . 

Ofrezco la palabra. 
El señor Pradenas· - Yo rogaría al se

ñor Presidente que retirara este proyecto 
de la tabla de fácil despacho por esta se
sión~ para tratarlo en la próxima a fin de 
poder estudiarlo con más calma. 

El señorOJlUichaga (Presidente). - Que
da retirado de la tabla; de fácil despacho 
y anunciado para la sesión siguiente. \, .. 
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'38.aSESION EXTRAORDINA1(IA EN 'MtFrRCOL'ES"19 DE ENERO DE 1938 1M3 

~~m:()Jl ro: GRADO PAllA AL- duyó el I',oy,,'o en la Convoca'"ia pO<'
GUlfOS iEiMPLBA:DOS y OBREltOS DE que lo estimó de justicia. 
LO'S FERROCARRILES D~L ESTAD? El señor Urrutia· +- Esta ley va a regir 

desde elLo de enero de 1936, y la aqte
rior, que despachamos hace un momenlto, 
desde el 1.0 de julio de 1937. Estimo que 
esto es inaceptable. 

El señor Secretario. - Proyecto de ley 
iniciado en moción de los honorables Sma
dores señores Maza, 'sáenz, Pradenas y GlI-
lnuc'io: 

"Artículo ú.nico. Lo dispuesto en e! inci
'so segundo de la ley número 6,146, del 15 
de diciembre de 1937, regirá también pal'a 
los empleados a contrata, obreros y empll'a
-dos a jornal de los Ferrocarriles del E'5iu-
-d\1, -qur se encuentren en las misrr:as ~(¡n-

-<lirione.; que señala el referido in(' ¡~;o . 
La 1 '1'('sente ley regirá desde el 1.0 de 

·~n,eI'O de 1936, o sea en las mismas condi
ciones que contemplan la~ leyes citad:],; an
teriormente" . 

El se.ííür Cruohalga (Presidente). -- En 
-uiseusión general y particular el pro,' (H! G. 

.. Ofrezco la .palabra. 
El rschor Urrutia· - ¿ Está infol'llwdo es-

-te P¡·o.recto? 
El señor Secretario. - No, señor Sena

,doro Fu:' eximido del trámite de Comisión. 
El señor Cruchag'a (Pr~sidente). -- El 

proyecto se refiere a 35 obreros y 17 em
plea'~0s de los Ferrocari'iles del Estado, y 
ti<:'11(1e a colocarlos en la misma sitnaci6H 
€ll que se colocó por otra ley a los demás 
emplf>.w]os de la Empresa. 

El señor Pradenas. L En realidad., esos 
Qbreros y empleados 'quedaron al margen 

,de los beneficios de la ley sobre recupera
ción de grados. El gasto que representa es
te proyecto asciende a un máximo de 64.00ü 
pesos, y está perfectamente financiado COl!' 

el cálculo -que se hizo anteriormente, pues 
:sa calculó que el gasto ascendería a 700,000 
pesos aproximadamente; pero en la prác
tica significó a la empresa un gasto de só
lo 600,000 pesos. De manera que el gasto 
está financiado, porqu& queda den,tro de 
la cuota ;que se calculó para la recupera
ción de grados. Los (lbreros y em,pIeados a 

'que se refiere el proyecto quedaron en una 
situación de injusticia, porque no les al
canzaron los beneficios de esa ley. 

El proyecto fué iniciado en. una mOClOl1 
. ';<;l:srrita por los señores Senadores don J 0-
. sé Maza, don Cristóbal Sáenz, don Rafael 
'Gumucio y el que habla. El Gobierno in-

Deslmés de las explicaciones dadas, 
aceptaría el proyeeto; pero no en cuanto a 
111 fecha de vigencia, que sería desde dos 
años atrás, según la lectura que hem0S oído 

Como el pro.yecto consta de un s610 ar
tículo, y está en discusión general y par
lit'ular, formulo intdicación para que rija 
<leSt]e ci 1.0 de enero d~ 1938. 

El señol'Croohaga (Presidente). - En 
discusión la indicación formulada por el 
~lOnorable señor Urrutia,que corresponde 
considerar en este momento en atltnción, a 
que el proyecto se encuentra en dl'lcu"ión 
gC11eral y particular, por constar de un ¡,ó
lo al'ÍÍculo . 

El señor Pradenas. \- En. realidad, seiíor 
Presidente, parece que se ha compt'endido 
mal la lectura del proyecto que dice como 
sigue = 

"Artículo único. Lo dispuesto en el in
ciso segundo de la ley número 6,146, del 
15 de diciembre de 1937, regirá también 
para los empleados a contrata, obreros y 
empleados a jornal de los Ferrocarriles del 
Estado, que se encuentren. en las mismas 
condiciones que señala el referido inciso. 

La presente ley regirá desde el 1.0 de 
enero de 1936, o sea en las mismascondi
done" que contemplan las leyes citadas a11-
t2riormen.te" . 

El honorable señor Urrutia pide que el 
pr"yecto rija desde el 1'0 de enero de 1!}~8; 
pero debe considerarse que el resto del 
personal reci,bió los beneficios de la ley 
~0IJl'e recuperación de grados, desde elLo 
0é enero de 1936. 

Yo estimo que sería injusto no incluÍr 
en los beneficios de esta ley a este perso
nal desde la misma fecha. 'que los dem(d 
emrleados y obreros de los Ferrocarriles. 
Su caso es análogo, idéntico, n¿- existe nin-
gnna diferencia. , 

El señor Oonoha (dou J\iquiles). - Ade
más, señor Presidente, en el informe del 
'Señor Lagarrigue, que se adjunta al pro
yecto, se manifiesta lo siguiente: "La ley 

68. -Extraord. -Sen. 
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que ahora 'está pendiente del Honorable 
Sen.ado, y que ha sido ya aprobad~ por la 
Honorable Cámara de Diputados, tIene por 
objeto extender a los empleados y obreros 
a jornal reincorporados, el beneficio qUil 

ya se otorgó a los empleados a contrata 
reincorporad'os" . , 

Esto viene a afirmar más lo que dice el 
honorable señor Pradenas, de 'que se tra
ta, con el proyecto en discusión~ de exten
der a los obreros que se indica los henefi
cios que ya Se acordaron a, los demás. De 
modo que a esta ley hay que dade efecto re
troactivo. 

El señor Orucha:g:a (Presidente) ·-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En 'í0taeión. 
Si no hay inconveniente por parte de la 

Sala, daré por aprobado el p,royeeto en. la 
parte no observada. 

Aprobado. 
En votación la indicación formulada por 

el honorable señor Urrutia, para que 108 

beneficios que acuerda esta ley rijan des
de el 1.0 de enero de 1938. 

-Practicada la vot3iaión, resultaron 12 
votos por la negativa y 5 por la afirmati
va. Se rubstuvo de votar 'UIl señor Senador 
por estar pareado. _ 

El señor 'Ol'uchaga. (Presiden.te). - De-
I 

sechada la indicación. 
Queda terminada la discusión del pro-

yecto. V· 
l/la UTORIZAOION A LA MUNIOIPAL!
KfA DAD DE LA SEi.RENA PARA OON

I TRATAR UN EMPRESTITO 

El señor Se~etario. - Proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipa
lidad de La Serena a fin de que, por ·inter-

. medio de la Tesorería General de la Repú
blica, emita bonos hasta por la suma sufi
ciente para producir la cantidad de tres 
millones de pesos ($ 3,'000,000), conl un in
terés del 7 por ciento anual y una amorti' 
zación acumulativa, también anual, de uno 
por ciento (1 010). . 

Los bonos del empréstito no podrán ser 
~olocados a un precio in.ferior al ochen:a 

l' 

y cinco. por ciento ( S5 010) 
minal. 

Artículo 2.0 El producto 
los bonos se invertirá en 
obras: 

1. o R,econstrucción del 
millones de pesos; 

'-"",,,=, 

de su valor 11{)-

de la venta de;, 
las siguientes 

2. o Reconstrucción del edifieio I~lmiei-
pal, un millón de pesos. .. 

El sobrante que quede de la inversj,)n de
e~te empréstito se d~stinará a la eonstI'lle
ción de habitaciones para los obreros I~ la 
Municipalidad de la Serena, de acuerdo 
con la ley número 5,950, sobre Caja de la 
Habitación Popular. 

.A.rtíeulo 3.0 La Municipalidad deberá 
consultaren los ingresos de la partida ex-o 
traordillaria d~ su presupuesto los rectlr~ 
sos que produzca la emisión de bonos y en 
los egresos correspondientes al plan de in
versión de. las obras autorizadas. 

Artículo 4. O El pago del servicio de inte
restes y amórtizaciones ordinarias corres~ 
pondientes a la emisión de bonos lo hará. 
la. Caja Autónoma de Amortización de la. 
Deuda Pública con los fondos que proven~ 
gan de la respectiva contribución ordina
ria muuicipal sobre el avalúo de los bienes. 
raíc,es y de acuerdo con las normas esta
blecidas por ella 'para la deuda interna. 
Para este efecto, el Tesorero Comunal de
La Serena retendrá de la citada contribu
ción y remesará oportunamente por inter
medio de la T:esorería General, a dicha Ca
ja, la suma correspondiente al' valor del 
respectivo servicio. 

Artículo 5.0 En caso de que los recursos. 
a que se refiere el artículo anterior fuesen 
insuficientes o no se ohtuvieren con la 
oportunidad debida para la atención del 
servicio, la Municipalidad completará la. 
suma necesaria con cualquier clase de fon
dos de sus rentas ordinarias, procediend<F 
al efe~to, el Tesorero General, en la misma 
forma indicada en el mencionado artículo . 

Artículo 6. O Sin' perjuicio de la facultad 
que el artículo 4. o confiere a la Tesorería 
Comunal,' la Municipalidad de La Serena. 
deberá consultar anualmente, en la parti
da de ingresos ordinarios de su presupues
to, el valor total de la contribución ordina
ria sobre el avalúo de los bienes raíces y 
en la partida de egresos ordinarios la su
ma correspondiente al valor del servicio de 



·108 bonos y el Alcalde, a su vez, dictará el 
,decreto de pago respectivo, al requerimien- / 
to que al efecto le hará el Tesorero Comu
nal. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide voíación, daré por aproba-

do el artículo. 
Artí'culo 7.0 Esta ley regirá desde la fe

cha de su publicación en .', Diario Oficial ". 
El señor Omchaga (Presidente). - En 

discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado en general el proyetco. 
Aprobado. 
Solicito la venia dlCl Honorable Senado 

para entrar inmediat-ª.mente a su discusión 
particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1. o ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

, 
Si no se pide votación, daré por áproba-

do el artículo. 
Apro'bado. 
En discusión el art~culo 2. o ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobado 
el artículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la Ealabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación dal'r~ por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 5.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobadó. 
En discusión el artículo 6.0, ya leído. 
Ofrezco' la palabra. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 7. o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré por apr()ba

do 'el artículo. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. t/ 

OBRAS DE RIEGO EN LAS PROVIN-., 
(.lOlAS DE COQUlMBO y ATAOAMA. / 

El señor Secrete.rio. - Sigue en el or
den de la tabla el siguiente proyecto de la 
Hono~ableCámarade Diputados: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente 
de la República .para realizar, de acuerdo 
con las disposiciones de la presente ley, 
las obras de riego necesarias y pO.inbles 
que permitan aumentar las zonas regadas 
de las provincias de Cúquimbo y Atacama 
y, especialmente, los terrenos de secano 
ubicados en las márgenes del río Liman y 
aguas abajo de la zona que regará el em
balse de Cogotí. 

Artículo 2.0 El Departamento de Rieg~ 
d·e la iDirección General de Obras Públic'as 
fijará las "zonas susceptibles" de riego 

. incluyendo en éstas todos los prediQs que, 
económicamente puedan recibir los bene
ficios de las o bras pro~ectada para cada 
zona. 

Artículo 3.10 Los propietarios de los pre
dios ubicados en la zona a que se refiere 
el artículo anterior, podrán tener opción a 
ad,quirir derechos de agua de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley y en la pro
porción que determine el Departamento de 
Riego, siempre que ofrezcan transferir al 
Fisco, por lo menos, la mitad de la super
ficie susceptible de riego de sus respecti
vos predios. 

El propietario cedente de la mitad ,q.ue 
corresponde al Fisco , tendrá preferencia 
para adquirir esos terrenos en caso de que, 
éste los enajene, sin perjuicio de lo dis
puesto en el 'artículo 13 de esta ley. 

Attícntilo 4:.0 Para los efectos de) ló dis
puesto en el artículo anterior, 'el Dep~rta-

\ , , 
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mento de Riego abrirá un registro espe
cial en la forma y condiciones ,que esta
blezca el Reglamento, en el 'que se anota
rán por orden de inscripción las ofertas de 
transferencias a que se refiere el artículo 
3. o, las subinscripciones de derechós de 
aguas requeridas;-las condiciones y con
venios que se estipulen para las transfe
rencias y demás antecedentes y datos del 
caso. 

Este registro se mantendrá abierto por 
un plazo no mayor de un año, a contar 
desde la fecha del plazo que fije el Re
glamento de la presente ley y los propie
tarios inscritos serán seleccionados para 
formar la ,,' zona efectiva" de riego, sien
do el orden de la inscripción una de las 
razones de preferencia en dicha solución. 

Artículo 5.oL,os propietarios interesa
dos en la ejecución 'de las obras de riego 
de una zona, someterán al Departamento 
de R.iego la división de la parte suscepti
ble de riego de sus predios en dos partes 
de igual valor. Las transferencias a que 
se refiere el artículo 3. o se realizarán so
bre aquella mitad que elija el ¡Presidente 
de la República, previo informe del Direc
tor del Departamento de Riego. 

Articulo 6.0 IJas obras de riego no po
drán ser iniciadas hasta ,que el 50 por 
ciento de las aguas o derechos de agua dis
poni'bles en la medida justa y conveniente
haya sido colocado entre los propietarios 
de la zona afe,ctada de riego, y 'que éstos 
hayan, en su totalidad, perfeccionado las 
transferencias de terrenos al Fisco con las 
disposiciones anté'riores y libre de todo 
gravamen. 

~&i. en el plazo de dos años, a contar des
de la fecha de la última escritura de trans
ferencia, no se iniciaran las obras, dichas 
transferencias quedarán sin efecto por el 
solo ministerio de la ley. 

Artículo 7.0 Poi' los terrenos que se 
transfieran al Fisco para lo.s fines señala
dos, f"Ste no podrá pagar un valor superior 
a cien peslos por hectárea susceptible de 
riego y. en ningún caso, se eRtipularj efec
tuar el ;pago antes de dos anos de haberse 
iniciado las obras. 

Artículo 8.0 LOR predio.s que se rieguen 
con las agua,.; provenientes de las obras 
construídas de acuerdo con las disposicio-

nes de la presente ley,quedarán gravados 
con una c-ontribución adicional durante un 
período de cincuenta años y que se comen
zará a co\brar al an.o s~guien.te a la termi~ 
nación de las obras, de riego consultadas 
en esta ley. El monto, de esta contribución 
será decincuel1ta pesos por hectárea rega
da en cada uno de los· primeros cuatro añ{)s 
de su vigencia; de cien pesos por hectárea 
regada durante cada uno de los seis años 
siguientes y de ciento cincuenta pesos du~ 
rante cada unQ de los, cnarenta años res.
tantes hasta entera.r el plazo de cincuen
ta años a que se refiere e.ste inciso. 

El pago de esta contribución adicional 
se hará por semestres. anticipados y con' 
juntamente con el de la contribución te'rrí
torial y no es.tará afecto a ninguna deduc
ción. 

Artículo 9.0 Los predios, que sean rega
do:4 con la;; aguas provenientes de las 
obras a que se refiel'é esta ley, .quedarán 
libres, del pago de toda contribución futu
ra durante el plazo de diez años, como asi
mismo, y durante el mismo período, regi
rá para dichos predios lo dispuesto en el 
artículo :24 de la ley número 4,445, de 10 
de octubre de 1928, en lo que se refiere a 
retasaciones de bienes raíces. 

ljoS' plazos, anteriores se 
contar desde que se inicie el 
dio afectado. 

comen~arán a 
riego. del pre-

Artículo 10. IJos propietarios de predios 
comprendidos en la "zona susceptible de 
riego", cuyo dominio s.e encuentre en co
munidad podrán ser requeridos por el De
partamento,de Riego de la. Dirección Ge
neral de Obras PÚlblicas para diSlOlver y li
quidar administrativamente dichas comuni
dades dentro de los p]azosque fije el Regla
mento. 

1<Jl procedimiento que se ap1icará para, la 
disolución de las comunidades será el esta
blecido en el Título IV del decreto-ley nú
mero 163, de 7 de julio de 1932. pudiendo 
s,er aplicable a todas las comunidades de más 
de cinco personas y pudiendo solicitar la di
solución cualquiera ele eUos. 

En los caso~, en que existan juicios pen
dieutes sobre la c1ivi¡.jÓll y liquidación de 
la comunidad, no .obstará c1idlO litl~io P11-

ra que se lleve a efecto la disolución; pero 
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los terceros no podrán reclamar o repetir 
en contra del Fisco sino en contra del eo
munero que ha.ra percibido el o los valo
res' de la cuota reclamada. 

Si en las comunidades existieren ausell~ 

tes el valor de la cuota. a que éstos corres
ponda se consignará en Tesorería. 

En caso de que 110 SIC realizare la disolu
ción de las comunidades dentro de los pla
zos que se fijen, los predios correspondien
tes, salvo el caso de sucesión por causa de 
muerte, serán considerados de utilidad pú
blica para el efecto de su expropiación a 
justa tasación y estimados en sus Yalo.res 
actuales. sin consideración a sus expectati
vas de riego. 

Dichas. expr.opiaciol1es se tramitarán en 
conformidad al decreto con fuerza de ley 
número 182, de 15 de mayo de 1931, aun
que el valor de los predios sea superior a 
treinta mil pesos. 

Articulo 11. Las propiedades. que el Fis
co adquiera por las transferencias a que 
se refie,ren las disrposici(ll1cS de esta ley, 
quedarán libre de todo gravamen o prohi
bición y el respectivo Conservador de Bie
nes Raices, al pres:entársele el título res
vpnta de determinadas extensiones de te
dos los embargos, hipotecas o gravámenes 
ql,le puedan existir inscritos con rflla.ción a 
la mitad del predio transferido. . 

_ Dichos embargos, hipotecas o graváme
nes se mantendrán, no obSltante, vigentes 
sobre la otra mitad del predio y los res
peetivos acreedores o litigantes podrán, 
además, continuar el ejercicio de sus ac
ciones s.obre el 'Precio de venta que pague 
el Fisco que, para estos efectos· quedará 
retenido· y será pagado en conformidad a las 
resoluciones judiciales que se dicten en los 
juicios respectivos .. 

Articulo 12. Para el objeto de realizar 
las o·bras en proyecto a que se refiere la 
presente, ley. se autnriza al Pres.idellte de 
la R.epública para contratar empréstitos, 
a medida de las nece,sidades de pag'o, has
ta por una suma total de 150. millones de 
pesos, e>mpréstitos que podrán ser de las 
modalidadeSl siguientes: 

a) ~Jn bonos de. un interés no mayor del 
7 por cientQ anual y de una amortización 

acumulativa no inferior al 1 por ciento, tam
bién anual. 

lja emisión ele estos bonos. no podrá ha
cerse por cantidades mayores de 30. millo
nes de pesos al año y durante un plazo de 
einco años, c.autados. desde la fecha de VI

gencia de esta ley. 
T)os bonü,s no podrán ser colocados a un 

precio inferior al 85 por ciento de, su va>
lor nominal. 

b) Bn forma de anticipos ¡bancariQs a 
cuenta de l.as empréstitos o de créditos a 
corto 'plazo, y cuYo interés no podrá eX'ce
del' del 8 por ciento anual. 

Las Cajas de Previsión y las institucio
nes (le crédito quedan autorizadas para otor
gar estos, eréditos o mlticipos aun cuando 
sus es.tatutos orgánicos no, las. autoricen, 
siempre que los predios correspondientes, se 
de,stinen a los fill~. señalad·os en las dispo
sieiones de esta ley. 

Artículo 13. Para. los mismos fines seña
lados. en el artículo anterior como· para cu
brir loS! compromisos financieros que al 
efecto se origilH',l1, se autoriza al Presiden
te ele la. República para hipotecar o vender 
los terrenos que adquiera el Fisco en vir
tud de las disposiciones. de esta ley, como 
asimismo, y con igual finalidad, para for
mar sociedades: con pa~ticulares, en las que 
el aporte fiscal esté constituído por lo~ 
terrenos en refere'llcia, n.o rigiendo, fn es
te caso, las disposiciones de la ley número 
5,989, de 18 de enero· de 1937. \ 

El Presidente de la República podrá. 
aportar a estas: súciedades todo o parte de 
la renta que se produzca de acuerdo con 
Jo dispuesto en el artÍ<::ul0 8 .. 0 de la presente 
ley. 

Podrá también, el Presidente de la Re
pública, con el mismo fin, comprometer la 
venta. de determinadas extensiones de te
rrellOS por regar a fayor de los subscrip~ 
tores de los bonos a que se refiere la letra 
a) del artículo anteriür. 

Artículo 14. Los presupuestos anuales 
de la. Nación contemplarán en una partida 
especial. las cantidades necesarias para 
cOlllpletal' el servicio de las obligaciones 
que se contraigan en virtud de las dis.posi
ciones de la presente ley. 

, 
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Artículo 15. Los capitales y rentas que 
sll obtengan para el Fisco 'provenientes del 
cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley, formarán parte de las. rentas 
de la Caja Autónoma de Amortización en 
una cuenta especial que se deuominará 
"Fondo Permanente de Riego y Foresta
ción" y serán destinados exclusivamente 
a financiar las obras de, riego proyectadas, 
materia de esta ley: a cUlbrir las oblígacio- . 
nes financieras correspondientes y efectuar 
amortizaci·ones extraordinarias de ellas y 
los excedentes se reservarán para costear 

. nuevas obras de riego, de. fores,tación y de 
fomento- de la arboricultura en las regio
nes que determine el Presidente de la Re
pública. 

ArtÍlCllll10 16. El estudio, ejecuoCÍón y ex
plotación provisoria de las obras a que se 
refiere la presente ley y su aplicación, es .. 
tarán a cargo del Departamento de Riego 
de la Dirección General de Obras Públi
cas. 

Artículo 17. Las disposiciones de la ley 
número 4,445, serán aplicables en todo 10 
que no sean -contrarias a la presente ley. 

Artícuff.o 18. La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". . 

.EI señor Cruehaga (Presidente). - En 
'diseusión general el proyetco. 

El señor Urrutia. '- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

.El señor OruClb.a.ga (Presidente). - Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor Urrutia. ;- Creo que ninguno 
de los señores Senadores presentes en la 
Sala considerará este proyecto como de fá
cil despacho, aparte de que no hay ninguna 
urgencia que aconseje despacharlo ahora. 

'seguramente la razón de esta premura 
es que se quiere contratar el personal, ini
ciar los estudios para la eje-cu·ción de estas 
obras, etc. En consecuencia, no habría nin
gún perjuicio en esperar tres meses más 
para discutir con 'calma este proyecto y 
hacerle las reformas que se estimen nece
sarias. 

Me -consta, porque ·conozco casos especia
les de obras de reganÍo, que están en estu
dio durante -cuatro o ,cinco años, en cir
cunstancia que un solo ingeniero habría ]10-

- .. --= 

di do terminar los estudios en menos de un 
un' año; sin embargo, esas obras aún si
guen en estudio por el personal res]lectivo. 

Me refiero especialmente al tranque de 
Tutuvén. Se trata de un tranque insignifi
cante, para regar tal vez 3,0'00 hectáreas, 
ubicado en una región que carece de terre
nos regados. 

El estudio se empezó en 1936 y haee po
co fuí informado de que aún no estaba ter.
minado. Está ubicado 5 ó In kilómetros de 
la estación de Oauquenes, comunicado por 
un excelente 'camino y, sin embargo, supon
go que por falta de ingenieros, muy poco se 
ha avanzado. 

En estas condiciones, se ve que no habrá 
personal para efectual' los re'conocimientos 
necesarios inmediatamente, pues no creo 
que se vayan a postergar más aún los es
tudios que están en ejecución. Además, el 
proyecto vulnera -casi todas las leyes dic
tadas hasta ahora para obras de regadío, lo 
que puede evitarse. 

Por todo lo ex:puesto,considero que este 
es un proyectD sumameute grave, que no 
puede discutirse sin informe de Comi,sión. 

Daré con agrado mi voto a un proyecto 
de ley que se redacte en mejor forma, y 
con más claridad y por el cual se conceden 
15.0.000',.000 de pesos para las obras de rega
dío de la provincia de Coquimbo. 

No tengo ningún inconveniente votar un 
proyecto en tal sentido, porque considero 
que la riqueza de la provincia de Coquim
bo aumentaría enormemente con las obras 
que se van a iniciar. 

Pero -creo qUé no es aceptable aprobar 
disposi-ciones que vulneran todas las leyes 
di,ctadas sobre la materia. 

No pido que se retire este proyecto de 
la tabla de fácil despacho; pero formulo 
una sola ob~erva;ctión: ha terminado con 
exceso el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despacho y desearía que se diera -cum-· 
plimiento al Reglamerito. 

El señor C1ruohaga (Presidente).- Que
da anunciado el proye-cto para la tabla de 
fácil despacho de las sesiones próximas. 

El señor Crooha.ga (Presidente). Hay 



·cuatro o cinco convenciones internaciona
les que sería conveniente agregar a la ta
'hla de fáJcil despacho. 

Ri no hay inconveniente, quedaría así 
acordado. 

Acordado. 
; Solicito el asentimiento del Honorable 

'Senado para eximir del trámite de Comi
són y anunciar para la tabla de fácil des
pacho un proyecto de ley aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados, por el 
cual se autoriza a las instituciones de cré
dito paar s'ubRcribir acciones de socieda
des anónimas que tengar- por objeto la ·com;
trucción ~' explotación de plantas genera
doras v ditsribuidoras de calor. 
. ¡ Que~la así acordado si 110 hay oposición. 
\{ El señor :Secreta.rio. - El honorable se
ñor Bórquez ha formulado indicación para 
-eximj-¡; jlel trá1Jlite de Comisión y tratar 
1ln--}¡¡ tabla de- fácil despa('ho el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Maga
'lIanes para eontrar.ar un -empréstito.t:" 

El señor Bórquez. -'- Yo rogaría fI se
ñor Presidente que solicitara el asentimien-
10 del Honorable Senado para que este pro
yecto fuera eximido del trámite de Comi
sión y agregado a la tabla de fá;cil despa
-cho de la sesión de mañana. 

Se trata de un proyecto de suma ne-cesj
edad para Magallanes y por mi parte he re
lCibido un telegrama de los honorables Se
-nadores señores L,ira Infante y Maza, en que 
manifiestan el deseo de qne el Honorable 
'Senado preste Su aprobación a este pro
yecto, el 'que, por lo demás, no impone nin
gún gravamen al Estado. 

El señorCruCihaga (PreRidente). - Solí
I{;ito ]a benevolencia del Honorable Sena
do para proceder en la forma indi,cada por 
~l honorable señor Bórquez. 

En realídad~' se trata de un -proyecto su
mamente sencillo, que es de ¡rran utilidad 
para lVIaga]]aneR y cuya aprobación no sigo 
-nifiearía gravamen alguno para el ERta-
-do. ,. 

Si le parece al Honorable St>nac!.0, se exi
mirá estt> nrovecto del trámite de Comi
-sj()-n ~' (Jl1eda:rá anunciado para la tabla de 
íá{'il de,macho de las se~iones próximas. 

Acordado. 
T~mbién se hll solicitado el acuerdo del 

11onora ble Senad-o para eximir dcl trámite 

... -" 

de Oomisión y anun-ciar para la tabla de 
fádl despacho, el proyecto de ley sobre ju
bilación del personal del Congreso Nacio
nal. 

El señor Fig'Ueroa Anguita. - Yo deseo 
formular algunas observ&ciolleS sobre este 
proyecto. 

E! señor Urrutia. - No hay acuerdo, se" 
ñor Presidente. 

Yo desearía que se rormulara indicación 
para eximir este proyecto del trámite de 
Oomisión y que ella. se votara. 

El señor Cruohaga (Presidente). - Ha 
llegado el término de la primera hora. 

Entraremos a discutir los asuntos del 01'; 

den del día. 
El señor Pradenas. - ¿ No hay inéiden-

teR, señor Presidente ~ , 
El señor CruiChaga (Presidente). - Si 

le 'parece al Honorable Senado, podríamos 
acordar _ prorrogar la hora por quince mi
nutos para destinar este tiempo a inciden
tes. 

El señor Gatica. -¿Que no hay s~sión 
de 3 a 4 de,]a tarde? 

El señor Secretario. -- No, señor Sena
dor. 

El señor Gatica. - En todo caso, yo me 
opongo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Táci
tamente hubo aceptación de los señores Se
nadores para que no hubiera hora de inci
dente en esta sesión. 

El señor Azóca.r. - La voluntad debe ser 
expresa y no presunta. Reñol' Presidente. 

._ MEDICINA PREVENTIVA i 
\/' 

El señor Oru~ha.ga. (Pre8idente). - En 
el orden del día corresponde' seguir ocu
pándoRt> del pro:vecto sobre Medicina Pre
ventiva. 

Como está ya a'probado en general, co
rresponde entrar a la discusión partieular. 

El Reñor Gati~.I- Pido la palabra, se
ñor Prf>sirlente .' 

El señor Ornehaga. (Presidente). -- Tie
ne la p~ la brll ~11 Señoría. 

"El Reñor Gatica. \- Al terminar la se
sión ordinaria del miércoles de la semana 
lxI:;;afla. ~'O estaba haciendn al~nas obser
vllcionj>R sobre el -proyecto de Medicina Pre
ventiva, y quedé (Ion la -palabra. El jue·ves,' 
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ségún se me ha dicho, a pedido del núméro 
reglamentario de Senadores, se celebró una 
sesión especial para seguir o·cupándose de 
este asunto. 

Como yo no tuve conocimiento de que se 
iba a celcbar dicha sesión' y tuve que 
salir de Santiago, no pude asistir a esa 
sesión, en la cual se dió por aprobado en 
general el proyecto. 

Yo no quiero protestar de este procedi
mient.o, sobre todo cuando el proyecto fué 
aprobado en general 'por la unanimidad ele 
los ocho o-diez. Senadores-no s,é cuánto,> 
eran, - que asistían a esa sesión; pel'O, 
sí, desearía hacer algunas observaciones, ell 
la misma forma en que mi honora·bIe ~olega 
señor Alessandri las hizo respecto al pro· 
yeeto sobre reforma de la ley de -cabota
je • .cuando ya se había 'cerrado el debate 
sobre dicho proyecto. 

Mis observaciones serán muy breves. pe
ro ante todo deseo saber si el Honorable 
Senado acepta que :vo haga 11S0 de la pa· 
Jabra. en la forma a 'que me he deferido. 

El señor Ol'uohaga (Presidente). - Xo 
dudo Clue el Honorable Senado oirá C011 

'!!Usto las ohservaciones del señor Sena
dor. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor Gatica. r Señor Presidente, la 

situación en que se encuentra un Senador 
que no esté· de R"uerdo con la inmensa ma
yoría de sus colegas en la apreciación de 
un proyecto de ley que es considerado co· 
mo l]na tabla de salvación para los habi
tantes de la R.epública que pueden estar en
fermos, es indiscutiblemente, bastante mo· 
lesta; pero como yo, señor Presidente, en 
muchas ocasiones - tal vez en la mayor 
parte, - estoy en desacuerdo en la manera 
de apreciar la utilidad de algunos proyec
tos de ley, arrostrnudo la antipatía qne 
puede originarme este desacuerdo. formw 
lé las observaciones que oyó el Honorahle 
Sflnado en la sfsión del miércoles -¿. qnf 
continuari~ llaciendo, brevemente, en la Pl'f
sente sesión. 

Manifesté que este proyecto, que es, sin 
duda alguna, sumamente flimpátiro y Cfne 
si, una vez ,convertido en ley. pudiera pro
d-qcir los resultados que 1'1 señor Ministro 
de Salubridad espera de él, sería altamen
te beneficioso para el país, no va a dar esos 

------ . --" -

resultados porque los recursos con que se' 
va a contar para produ·cir los efectos que 
se anhelan, son absolutamente insuficien
tes. 

Ag'l'egué en esa ocasión, que, a mi juicio, 
por los datos que tenía respecto del hora
rio de trabajo de los médicos de la ·Caja de 
Seguro Obligatorio. de otras instituciones 
de Previsión y de' los servicios ele Saniclild. 
esos médicos<:e van a nI' imposibilitados 
1)ara hacer 01 ('xamente de salud a un mi· 
llón y 'l'l1:111'Ocientoo.; mil imponentes de la 
Caja de Seguro Obligatorio. 

Esto, sin tomar en cuenta a las familias: 
de esos imponentes. que no yeO por qué 
motvo hay que dejarlas a un aldo al hacel· 
este examen que se ,collsidera extraordina
riamente útil. 

Entonces, señor Presidente, habría nece
sidad de contraÜn' 1111 nuevo personal. que
tendrá que ser numerosísimo a mi juicio,
ojalá esté equivocado - para hacer estos; 
exámenes de salud, y para esfa·blecer todo!! 
estos servidos, habrá forzosamente que in
vertir una gran parte de la renta que pro-o 
ducirá, el 1 por ciento en que se ele.va la 
cuota patronal, renta que, haciendo cálcu
los bastant~ optimistas, podría llegar has· 
ta 20.000,000 de pesos. 

No soy muy fuerte en números, pero creo' 
que si se quiere hacer exámenes de salud' 
que sean de prove'cho, habrá que hacerlos. 
en la forma en 'que generalmente Jos haílelll 
los médicos que tienen conciencia de su 
profesión. 

Estos exámenes ocupan mucho tiempo y 
en los análisis que hay que hacer respecto 
de muchas enfermedades, es })l'e·ciso usa!" 
snbstanciascarísimas. 

Pero supongamos que estos exámene!t 
puedan hacerse al precio que indicaba el 
señor Ministro de Salubridad, o sea, a ra
zón de diez pesos cada uno, si hubiere de 
examinarse respecto de una sola enferme
elad. digamos la sífilis, a todos los actuales; 
imponentes de las Cajas de Previsión So
ci>!l, no digo a los que vengan después, ha
bría que gastar en esto alrededor de 15: 
millones de peROS. 

Pero como habrá que 11IH'l"r ~xámenes pre
ventivos, exámenes de salud respecto de 
otras plJfermedades I'omo tuberculosis, afec
ciolJe~ cardíacas, enfermedades df' los rÍ-

'1 



ñon es, etc., tendremos que la suma que se 
necesitará para hace\." todos estos exámenes 
as{:enderá a 60 millones de pesos por lo me
nos. 

m señor .Cruz Coke1 (Ministro de Salubri
dad).- Ruego al señor Senador me per
mita decjr 11l1as cuantas palabras para con
firmar el temor que tiene Su Señoría de 
estaT eq ni yocado. 

Sicnto que el señor Senador no haya asis
tido 11 las sesiones del Senado en las cua
Jes precisamente dí a conocer lo más exacta
mente posible los cálculos que· a este res
pecto se habían heCiho. Por lo demás, creo 
inútil hacer conjeturas sobre el precio de 
estos exámenes y sobre su utilidad práctica, 
desde el momento que ya se han hecho en 
un porcentaje muy grande de asegurados 
para comprobar su posibilidad práctica y 
conocer exactamente su precio. 

Ha sido para mí sumamente extraño ver 
"" discutir nuevamente e nel Honorable Se

nado estos puntos, siendo que ellos queda
ron plenall!ente dilucidados en sesiones an
teriores, en las que se dijo que era conocido 
el precio. de los exámenes a que se refiere 
el señor Sen:ador. 

Voy a citar como ejemplo la reacción 
Wa.ssermmm para la comprobación de la 
lúes. Esta reacción, dije que cuesta hoy 
50.centavos por persona, de tal manera que 
con los 15 millones de pesos de que habla 
61 honorable señor Gatica, sería posible ha
cer 3.0 millones de reacciones para investi
gar la lúes. Ahora, no veo para qué hu
biese necesidad de gastar tanto dinero, ya 
que el pai~ sólo tiene cuatro millones de 
habitantes, de suerte que a cada habitante 
se le podría hacer anualmente cuatro reac
ciones, y este proyecto no tiene esa fina
lidad. 

No se trata, pues, de eso, y creo haher 
miento de la lúes es excesivamente barato: 
con bastaI].te claridad todos estos puntos 
para volvé'l' nuevamente sobre -ellos. 

El señor Gatica.-L De las observaciones 
que acaba de formular el señor Ministro 
de Salubridad se desprende que el trata
miento de la lues es excesivamente barato: 
50 centavos cuesta cada reacción de Was
sermann, .r es curioso, señor Presidente, 

que siendo tan barato 'este medicamento, por 
las noticias que yo tengo y que en muehas 
ocasiones se han publicado en la prensa. 
esta· enfermedad, que es causa de muchas 
otras y del aniquilamiento del organism(). 
de los afectados por ella, cuando no se la 
·cura en tiempo oportuno, en vez de dismi
nuir aumenta constantemente. 

El señor Cruz Coke (Ministro de Saluhri
dad).~ Precisamente, el proyecto en deha
te tiene como función la de evitar lo que el 
señor Senador lamenta. Ahora, debo hacer 
presente a~ Su Señoría que al hablar de5() 
centavos me he referido al costo de la re
acción Wassermann y no al tratamiento de 
la enfermedad. 

El señor-Senador estará de acuerdo con
migo ell que precisamente lo que Su Seño
ría lamenta. proviene de que actualmente 
se deja que la enfermedad se desarroille 
para ponerla en tratamiento cuando ya está 
avanzada y su curación es muy cara, y no
se cura cuando su tratamiento ·es infinita
mente má8.- barato. 

El señor Durán . .:-En eso tiene toda, la 
razón el señor Ministro .• 

El señor Gatica . ....:..Vuelvo a repetir lo que 
he dicho, qneconsidero que este proyecte) 
es muy :humal1itario y ojalá pudiera po
nerse en práctica. 

El señor Grove (don Marmaduke)i--Por 
eso se demoran tanto en despacharlo ... 

El señor Gatica . ..i.-Pero yo digo que los 
recursos que se dan para este objeto son 
insignificantes. 

Refiriéndos·e a la lúes, dice el señor Mi
nistro que con 50 centavos se puede haoor
el examen; no hablo de lo que va a costar
el tratamiento del enfermo, de los reme
dios que habrá que darle aunque la en
f·ermedad sea incipiente, y además de la 
lúe!'; está la tuberculosis, las enfermedades 
cardíacas, nefritis, etc., qué sé yo cuántas 
enfermedades que afectan al organismo y 
que a la larga lo destruyen. 

Pero me voy a referir,· no sólo a lo que 
va a costar este proyecto tan simpático, .. 
sino a los efectos que va a tener en la eco
nomía nacional. 

Rn algunas de sus disposiciones se esta
blece que una comisión o la persona que
haga el examen de salud del enfermo, puede' 
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determinar que ese ,enfermo debe someteI1le 
a un reposo prev.entivo o total, a un medio 
reposo o a un reposo absoluto. Se establece 
que en ciertos casos, para ciertas industtias, 
no podrá aceptarse el medio reposo, sino 
el reposo to_tal, y que el empleador, en esos 
casos, está obligado a aceptar que el en
fermo vuelva a su empleo cuando haya re
cuperado la salud. Y yo pl'egunto, señor 
Presidente, ¿ en qué situación se van a en
contrar los propietarios de fábricas, de 
iCualesquiera naturaleza que sean, que ten
gan un número limitado de obreros y a 
,quienes se obligue a aceptar que el obrero 
'que haya estado uno o dos meses fuera del 
-trabajo, vuelva aél cuando ha sido reem
plazado por otro, so pena de que el pro
<lucto que tenga en su fábrica dismÍnuya, 
siendo éste absolntamente necesario para la 
-comunidad euque vive. 

El señor _Ministro de Salubridad cree que 
sería muy fácil reemplazar al 30 por ciento 
de los obreros a quienes, como nos ha di
cho, sería .necesario so~eterlos a reposo 
preventivo, medio o total, cálculo que se 
desprende _de los ~iete mil y tantos exá
menes de salud que se han efectuado. 

El señor Pradenas._ Creo que hay un 
error en ese dato que considero un tanto 
exagerado. 

El señor Gatica . ..LSi no he oído mal, en
tiendo que el señor Ministro nos ha dicho 

r- que se han efectuado de siete a diez mil 
. exámenes preventivos en las diferentes fá

bricas que han sido visitadas por los mé
~icos que han tenido asu cargo esa labor, 
y que de un 15 a un 30 por ·ciento de los 
-examinados necesitaban reposo total o me
dio. 

El señor Cruz Coke '(Ministro de Salubri
dad) .-¿ Me permite una interrupción, se
ñor Senador~ 

El señor Gatica.-"-Escucho 'con bastante 
agrado al señor Ministro. 

El señor Cruz Coke (Ministro de Salubri
dad).-Repetiré a Su Señoría lo que ya le 
he manifestado en cuanto a que, desgracia
damente, el señor Senador no asistió a las 
i!esio.nes nLse ha impuesto de los discurso.s 
que pro.nuncié y en lo.s cuales hice referen
da a la materia que ahora trata. 

Lo. que dije en aquella o.casión es algo 

muy diferente. Es conveniente no confundir 
el examen preventivo con el reposo. preven
tivo, que son do.s co.sas muy diferentes. 

Me gustaría que el seño.r Senado.r tuviera 
la amabilidad de dar respuesta a esta pre
gunta, ~ cree el señor Senador que debe tra
tarse una enfermedad cuando cuesta más 
barata cuando es más económica curarla 
o esperar que la enfermedad se agrave y 
cueste mucho más caro. tratarla T b Cree más 
conveniente que haya necesidad de hospi
talizar al enfermo o que se le empiece a 
curar cuando. se le considera irrecuJpera
ble para la economía~' LNo será más eco.~ 
nómico y rápido. tratarla al co.mienzo de 
su enfermedad ~ 

El señor Senador se ha referido al aspecto 
económico. Precisamente el proyecto. en dis
cusión está íntimamente relacionado con la 
econo.mía y tiene por objeto detener nuestra 
morbilidad. Para recuperar al enfermo hay 
que tomarlo, precisamente, cuando está en 
condiciones de ser recuperado como ele~ 
mento. productor. Indudablemente que la 
economía se basa en la rehabilitación del 
hombre co.mo elemento. fundamental de la 
misma. 

Me permito insistir y mucho acerca de la 
llUeva política que ha de seguir la Caja de 
Seguro Obrero, orientada, no tanto a rea
lizar una capitalización más o. menos iul
soria, sino a convertir al hombre en ele
mento esencial de producción, mirando estas 
-cosas CDn criterio biológico que es mucho 
más' real y objetivo que el criterio mera
mente financiero o de números que se ba
rajan en un escritorio sin visión de la rea
lidad frel1t~ a la cual hemos elaborado este 
proyecto de ley. 

El señor Gatica. J.- Por muy necio. que 
fuese el Senador que habla, tendría qu.e con
testar que es indiscutiblemente preferible 
que el examen se haga cuando. la enfermedad 
principia, porque en esas condiciones más 
pronto estará restablecido el enfermo; y 
también sería muchísimo mejo.r encontrar 
el medio. de que no hubiese necesidad de 
someter a -curación a los enfermos, previ
niendo las enfermedades. 

El señor Muñoz Cornejo . ..LLo mejores 
enemigo de lo bueno. 

El señor Gatica . .LPero es el caso que el 
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señor Ministro no ha contestado' a lo que 

yo le preguntaba, en orden a si estoy en un 

error cuando he manifestado que del pro

pio discurso del señor Ministro se despren

de que de un 15 a 30 por ciento de las 

personas examinadas estaban en condiciones 

de necesitar un reposo medio o absoluto 

durante un tiempo más t> menos largo. 

El señor Oruz '¡Ooke tMinastro de Salll~ 

bridad). - N o me he referido al reposo. 

Me he referido al examen de salud y be 

dicho que las encuestas realizadas habían 

revelado que existe entre un 15 O un 30 por 

-ciento de individuos a quienes se supOl1e 

~anos y no lo son· Pues bien, si en, ese es

tado se coge a estos individuos, y se les so

mete a un tratamiento fácil y económico 

en que se utilizaría el personal actualmen

te existente en las organizacioll,es de pre

'Visión sin aumentar la burocracia. se ve· 
I " 

rían inmediatamente los benéfic9s resulta-

dos de tal medida para las mismas orga

nizaciones de previsión, pues se atacaría en 

forma econtÓmica y fácil un mal que prin

cipia, cosa -que es muy diferente á tratar

lo cuando la enfermedáli ha adquirido ma

yor desarrollo y por consiguiente su cura

ción es muchísimo más costosa. 

El reposo preventivo a que se refiere el 

señor Senador, es cosa enteramente apar

te. IAlcanza a un porcentaje muy pequeño 

(le ese 15 o 30 por ciento; tal vez sería Ulh 

3 o un 4 por ciento de aquella cantidad de 

individuos. Este porcentaje corresponde a 

las enfermedades que requieren una adap

tación de la capacidad de trabajo del ind:

"iduo a la función que desempeña. Debo 

hacer presen.te al Honora,b!e Senado qU"l 

"muchos patrones conscientes lo tienen im

'plantado actualmente en sus establecimien

tos porque s'e han convencido de sus ven

tajas. 

Estoy seguro que si el honorable señor 

Seno8,dor tiene cien operarios a sus órdenes 

y ve que tres o cuatro de estos requieren 

disminuír su trabajo para recuperarse, 10 

aceptaría sin dificultad alguna en la se

guridad de que esto no importaría a su 

economía ninguna perturbación. Pues úni.

camente se trata de realizar esto en for-

·ma sistemática, ordeno8,da y científica en 

todo el país. 

El señor Gatka/ - Celebro haber oído 

la explicación del señor Ministro, porqu~ 

con ella la cosa cambia sllbstanciálmente. 

Yo, por lo menos, había entendido, de las 

palabras que en ocasiones anteriores ha

bía pronunciado el señor Ministro, que ha

bía un, porcentaje mínimo de 15 o 30 por 

ciento del personal de las fábricas que era 

necesario someter a rt1Poso medio o total. 

En esas condiciones, como decía, el tras

torno que iba a producirse en la econoDÚa 

nacional tenía que ser -considerable. Si en 

Ullo8, fábrica de cien obreros, por ejemplo. 

debe someterse a reposo absoluto o medio 

al 20 por ciento, o sea, a 20 personas, ha

bría que comenzar por reemplazarlas, so 

pena de que esa fábrica disl}1inuyese su 

producción, lo que significaría una dismi

nución de productos necesarios para la vi~ 

da y, por consiguiente, un ell,carecimiento 

de los artículos, como ha sucedido en otros 

países con la jornada de cuarenta horas; 

todo lo cual traería, al fin y al cabo, un' 

enorme trastorno. En efecto, no sería muy 

fácil encontrar reemplazantes que· pudie

sen hacer el trabajo que realizaban los que 

estuvieran sometido§ a repo,so. General

mente, las fábricas necesitan obreros espe

cializados, para cuyo reemplazo, habría que 

buscar un número mue.hc mayor de opera

rios· En seguida, el patrón se encontrarla 

eJl, la situación de tener que recibir forzo

samente a los obreros que ya hubieran re

cuperado su salud, y de despedir a los que 

había contratado para reemplazarlos. 

El señor Muñoz Cornejo. L Pero, aun

que asi fuera, lo que Su Señoría señala no 

sería consecuencia del proyecto que discu

timos, ~ino de l~s enfe~medades que sufren 

los operarios. En todo caso, Su Señoría 

comprenderá que an,te todo, es necesario 

curar la salud, aunque se produzcan tras

tornos en la economía. Repito que esos 

trastornos no se deberían a la ley que esta

mos discutiendo, sino a la eÍrcunstancia 

de haber muchos en,fermos. 

El señor Gatioa.~ Yo no debo de estar 

hablando en castellano, probablemente, 

pues no es ese el aspecto de la cuestión que 

me merece reparos. Por ~l 'contrario, creo 

que toda persona que tiene obreros a su 

servicio debe de tener interés personal el1' 
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procurar que ellos ,gocen de la mejor salud, 
tanto por un sentimiento humanitario, 
c~anto porque asi el trabajo rendirá mu
cho más. 

Pero yo me refiero a los efectos que, en 
general, ya a llroclmir esta ley. 

Un.a .cosa es la obligación y otra distÍlrin 
el interés que debe tener el patrón porque 
sus obreros estén en las mejores condicio
nes de salud, a fin de que puedan rendir 
la mayor cantidad de trabajo, que les pet
mita tener un standard de yidll adecuado. 

El señor Muñoz Cornejo. 1- El mismo in
terés debe tener el Estado. 

El señor Gatica. ,~ Uno de los inconve
nientespeores que este proyeeto produci
rá en la práetica será una serie de gabelas 
que cada día irán imposibilitau.do y per
turbando los negocios, en forma tal :q ~le 
tendrá que perjudicarse la población ínte
gra del país, por la sencilla eazón de que 
esas gabelas tendrán, forzosamente, que ir 
disminuyendo el trabajo, y con éste la pro
duecióll. o sea, lo que ha ocurrido en Fran
eia COl; la semana de cuarenta horas de 
trabajo ... 

El señor Muñoz Cornejo--:::' Que ya fné 
derogada. 

El señor Gaticw. L .,. que ha disminnÍ
do la producción en forma talque de nada 
les ha servido a los obreros el jornal mí. 
rumo establecido por el Frente Popular de 
ese país cuando se hizo cargo del Gobierno 
porque todos los artículos han encarecido 
considerablemente, convirtiendo en 111111 

simple ilusión el aumento obtenido. 
El señor Miuñoz 'Oonnejo . .L Ya se aban

donó la semana de cuarenta horas, honorl1 .. 
ble Benador. , 

El señor Gatioa.. :..- I.Ja prueba de ·10 que 
digo la tenemos en 'que {lOnstalltemente s~ 
kan producido huelgas en Francia pidiel1~ 

do nuevos aumentos de salarios. 
El señor Grove (don l\farmaduke).-

Huelgas provocadas por los fabricantes pa
ra obtener la derogación de la semana de 
cuarenta horas. 

El señor Muñoz Cornejo. - Que ya de
ro?:ó el g'obierno del Frente Popular. 

El señor Urrej~la ,( don José Francisco). 
~ y el encarecimIento de la vida, ¿ también 
10 provocarían los fabricantes ~ ... 

--=-~ --==== -.. _------

El señor ,GatÍlCa· 1- Además, ¿ quién va 
a determinar cuando un obrero necesita re
poso medio o reposo absoluto dural1.te lar
go tiempo? 

El señor Pra.denas. - Permítame el ho
norable Senador. 

El pr'oyecto no plantea el problema de 
la disminución de la prochlcción por efee
to del reposo preventivo" 
. El señor Gatica . .L.. Sin embargo, ese va 
a ser el resultado. 

El señor Pradenas.- Al c()n~rario, se
ñor Senador. 

Hay casos en. que el obrero enfe!'mo no 
ha confesado su enfermedad, aún conocién
dola, por esto ,que se llama, aunque pa
rezca título de películll. la falsa vergüell
za; y casos en que la desconoce. En cual
quiera de estas circunstancias, el trabl1ja
dor produee mel1lÜS porqne su capacidad fí
sica ha disminuí do como consecuencia de 
la enfermedad que le aqueja. Si esta org'1-
nizacióll toma al obrero y ese 4 por ciento 
de hombres en reposo preventivo está du
rante un corto tiempo, cuatro, cinco o seis 
meses en reposo, será esto algo transitori<} 
y el resultado en. definitiva se,l'á que, vuel
tos a las faenas esos hombres en condicio
nes de salud, su rendimiento será mucho. 
mayor, porque es indudahle -que el hombre 
enfermo tiene que producir menos que una 
persona sana. Esto no admite discusión.. 

En consecuencia, se obtendría un bene
ficio para los obreros y para la colectivi-
dad. ' 

El señor Gatica. k~ Vuelvo a insistir en 
lo que decía hace un' momento, respecto a 
que probablemente yo hablo en. forma que 
no se me entiende, porque lo que acaba de 
expresar el honorable señor Pradenas, lo 
he dicho hace un momento. 

Manifesté que creo que los patrones, aun 
por su propia conveniencia, de1ben. velar 
por que la salud de sus obreros y emplea
dos sea la mejor posible; pero de a:qlÚ a 
estll!blecer el examen ~n la forma en que' 
se contempla en el proy_ecto, en virtud del 
cual los empleadores van a tener que acep
tar Jisa y llanamente 10 que se le ocurra al 
médico que va a hacer el examen de los 
obreros, sometiéndolo a multas considera-
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38.a SESION EXTRAORDINARIÁ 

bIes si no acepta el dictamen de ese facul~ 

tativp, del cual sólo p~odrá reclamar ante' 

la Comisión Central, que residirá en las 

cabeceras de provincias, es lo mismo que 

denegarle la justicia a las personas qnc 

teng'an justo título para reclamar. 

están, consultados· Considero que no vale 

la pena producir trastorno de esta natura

leza con la aceptación de estas disposicio-

nes, que en lugar de dar resultados benefi

ciosos, en la práctica producirán conse

cuencias absolutamente contrarias a las 

que se han, deseado con el proyecto. Si se 

ponen en práctica las disposiciones en la 

forma en que' se encuentran consultadas 

ell, el proyecto, se producirá como conse

cuencia, a mi juicio, una dismin.ución con

siderable 'de la producción del país y muy 

luego tendremos que apreciar los resulta

dos contraproducentes y' tendrá que refor

mar esta ley. . 

Soy de los 'que creen que hay necesidad 

de llegar a constituir un fondo para que la 

atención preventiva de todas estas perso

nas, salvo en las grandes compañías indus

triales, sea exclusivamente la obra de la 

Caja de Previsión, la .Qbra de la Caja de 

Seguro Obliga torio. Pero yo no creo, se

ñor Presidente, que con este proyecto se va 

a obtener el resultado que el señor Minis

tro desea y que yo desearía que lo obtuvie

ra. 
El señor Grove (don Marmaduke). ~ 

Para eso es necesario cambiar el régimen 

actual; con este régimen no se puede: esta

mos de acuerdo. 
El señor Muñoz Cornejo. ,- Y con el 

otro tampoco. 
El señor Gatica. L Yo desearía Ique el 

honorable señor Grove cuando me inte

rrumpiera, me interrumpiera para decir co

sas nuevas. 
El señor Grove (don Marmaduke).I

i Qué cosa más' nueva que el cambio de ré
gimen? 

El señor Gatica. ,- Ya sabernos lo que 

fué el régimen nuevo ... 
El señor Muñoz Cornejo. ~ La Repú

blica .socialista arruinó al país. 

El señor ~T. L No se puede hablar 

de República Socialista, porque sólo duró 

cinco días. 

·El señor Ministro de Salubridad sabe 

perfectamente bien que las distan,eias entre 

los diferentes puntos son considerables en 

provincias :30, 40. y &O Y a veces -lü(} kilú

metros de distancia, a menudo sin medio" 

de comunicación, y si los hay, a precios ex

traordinariamen,te altos. A un pobre próji

mo que tenga un molinito para moler ha

rina integral, por ejemplo, ubicado a 100 

lülómetros de distancia de la cabecera de 

la provincia, se le dirá que su. obrero A, 

B o C tiene necesidad de reposo en tal o 

cual forma y si él estima que el facultati.

vo ilue ha hecho el examen no tiene razón~ 

tendrá que ir a apelar de esa resolución a 

30, 40, 80 o lOO kilómetrj}s de distancia, an

te la Comisión Central ubicada en la cab,~

cera de la provincia. Pongamos por caso 

que esta situación se presente en, la provin

cia de Coquimbo: el departamento de Illa

pel está a más de 300 kilómetros de I .. a Se

rena, y supongamos que en el Río Choapa, 

por ejemplo, hay personas que poseen un 

111011nito, una industria cna1quie.ra o S011 

pequeños propietarios que tienen, necesidad 

de empleados, .se produce el caso de que 

el médico correspondiente examina a uno 

de sus trabajadores y ordena el reposo pr~-. 

ventivo; pero el {mpleador no está de 

acuerdo con el veredicto del facultativo: 

tiene que ir a apelar ante la Comisjón Cen

tral, a más de 300 kilómetros de distancia, 

COllo viajes que pueden demorarlo . .más de 

una semana, porque los trenes no son muy 

numerosos, .r todo esto con un gasto consi

dera ble, porque los pasajes son extraordi

nariamente caros. Ante esta situación, yo 

.me pregunlto¡, es posible que se someta a. 

una enorme cantidad .de gente a estos in··, 

convenientes T 
Así como los indica~os, el proyecto COIl

tiene numerosos detalles que, si no lo ha

cen absolutamen,te impracticable, por lo 

menos harán extraordinariamente oneroso 

su cumplimiento .r producirán un gran des

concierto si se aplican en la forma en que 

El señor Muñoz Cornejo. !-. Si en ciucQ 

días hizo tanto daño, i cuánto habría hech0 

~ en un año! 
El señor AzOOa.r. l- Eso 110 puede to-

marse en serio. Por lo menos se necesita 

un plan quinquenal. ¡ 

El señor Muñoz Cornejo. - El país pre-



:'. fiere un plan permanente de desarrollo indicación el honorable señor Senador pa-
evolutivo. . ra que se trate el contraproyecto, y eso 

El señor <Je.tica. '- Hace pocos meses, en habría que votarlo previamente. Creo que 
esta Sala, hice ver el fracaso del Frente 10 más práctico es que se pronuncie el Hq
Popular en Francia, y me parece que los norable Senado acerca de si se toma como 
señores Senadores estarán de acuerdo con-base el contraproyecto del honorable E«l

migo, ya ,que la prueba más evidente es ñor Grove o el informe de la Comisión.·· 
que hoy día no existe el Frente Popular El señor WaJker. - Siempre se toma 
en Francia: los señores Senadores se ha- como base el informe de Comisión. 
brán impuesto de que ya quedaron fuera El señor Azócar. -- '" en el entendido< 
los comunistas, una de las fuerzas impor- de que si se rechaza el informe de la Co
tantes de ese Frente... misión, se tomará como base el contrapro-

El señor Muñoz Cornejo. ..:L Y también yecto. 
los socialistas, señor S'enador. El señor Grove (don Hugo).' - No hay-

El señor Gatica..'- ... y no será raro que informe de Comisión. 
también queden fuera los socialistas. . El señor Wa.lker. - Si hay. Hay un lu-

En fin, voy a terminar, porque no minoso informe. 
quiero ser un obstáculo para que el Hono- El señor Ornz Ooke ¡(Ministro de Salu
rabIe Senado acepte 10 que crea conve- bridad y Asistencia Social). - Pido la pa:' 
niente en este proyecto. Yo, porque creo labra. Hay dos informes de Com~sión: uno 
que no dará los resultados que de él se es- de mayoría y otro de minoría ... 

"1 peran, votarB en contra de la mayoría de El señor Grove (don Rugo). ~Con sal-
las disposiciones del proyecto. vedad es. 

El señor ¡Cnoha;ga (Presidente). El señor Oruk Coke \Ministro de Salu~ 
Ofrezco la palabra en el artículo 1.0 bridad y Asistenci.a Social). - ... y si hu-

El señor Grove (don Hugo) .. L- Yo esta- biera dudas, el ,honorable señor Durán po
ba haciendo uso de la pala'bra en sesiones drá confirmar que el informe de mayoría 
pasadas. Tuve ¡que abandonar la Sala en toma I{lomobase el proyecto del Go'bierno ... 
la sesión del miércoles y aun ausentarme El señor U:rrntia.. ~La indicación pre
de Santiago. Supe después que se había ce- via debió formularse en la discusión gene
lebrado una sesión el jueves, de la cual no ral, no en la particular. 

í no tuve conocimiento oportuno. El señor Cruz ·Ooke(Ministro de 8alu-
Deseaba hacer algunas observaciones de bridad y Asistencia Social). - ... y en

carácter ge:¡I'eral; y no las voy a hacer pa- tiendo que estamos en la discusión particu
ra no prolongar esto; pero deseo saber de lar del proyecto del Ejecutivo. 
l,a Mesa ,qué vamos a "Totar. El señor WaJ.kler. ~ Por cierto: ya está 
, El- señor Orucha.ga (Presidente). - El aprobado en ,general. 

artículo 1. o El señor Az6aar. - ¡, De manera que no 
El s'eñorGro'Ve (don Hugo).' - Es que se quiere admitir a discusión el proyecto 

hay un" contraproyecto que tuve el honor del honorable señor Grove 1 
de presentar a la consideración del Hono- El señor WaJ.lmr. - Se considera como 
ra'ble Senado y no sé qué trámite se le va modificlliCiones propuestas al proyecto del 
a dar, ni qué vamos a votar o a tomar por Gobierno. 
base de discusión. El señor Urrutia.. ~ La indicación a que 

El señor Ureta. ~ El artí<.mlo 1. o del se refiere el honorable señor Azócar debió 
proyecto del Gobierno que ,ha sido infor- • hacerse antes. . 
mado por la Comisión. El señor Azócar. - También han debido 

El señor Orucl1a.ga (Presidente). - El hacerse muchas otras cosas. 
contraproyecto del señor 'senador se toma- El señor Cruz ,00100 (·Ministro de Salu
rá eomo indicación de Su Señoría, en con- bridad y Asistencia Social). - Estamos 
formidad con el artículo 77 del Regla- tratando aquí el proyecto con absoluta cla
mento.

1 

-ridad, y se ha dejado ,perfectamente esta-
El señor Azócar. - Pero puede hacer blecido, tanto en la Comisión como acá, que 

>' .. 
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to'd;lS las indicaciones y novedades ,que 
traiga el contraproyecto del honorable se
nador señor Grove pueden considerarse eu 
la discusión particular del proyecto del 
Ejecutivo. No hay ninguna razón para que 
no se proceda así. De manera que la fina
lidad que persigue el honorable señor Gro
ve, está consultada. Se trata, nada más, de 
seguir el Reglamento del Honorable Sena
do. De tal modo que si el honorable señor 
Azócar o cualquier otro señor Senador 
tienen indicaciones que hooer con respecto 
a cualquiera de los puntos a que se refie
re el proyecto, pueden Sus Señorías for
mular las indicaciones en esta discusión 
particular. Por lo demás, el proyecto del 
honorable señor Grove, don Hugo, es igual 
al del Ejecutivo, con la, supresión de una 
serie, de artículos. Si el honorable señor 
Azócar cree gue éstos artículos deben ser 
suprimidos, no tiene nada más que votar 
ISU supresión. El proyecto del honorable 
señor Grove esta'blece las mismas comisio
nes en las Cajas de Previsión pero no es
pecifica el destino que se dará al uno por 
ciento. 

El señor Cnooha;ga (Presidente). El 
estado de tramitación del proyecto es el 
siguiente: 

Está aprobado en general y nos encon
tramos en la discusión particular del ar
tículo 1. o del proyecto de la Comisión, 
que, como lo establece el artículo 77 del 
Reglamento, debe tomarse por base de la 
di&cusión. 

Las ideas .contenidas en el contraproyec
to del honorable señor Grove, son indica
ciones que deben considerarse y votarse 
conjuntamente con cada artículo en que 
incidan. 

El señor Grove (don Rugo). f- Si insis
to en esto, es porque en la semana pasada, 
repito, salí fuera de Santiago sin tener la 
menor idea de que al día siguiente el Ro 
norableSenado celebraría sesión para dis
cutir este proyecto, sesión para la cual no 
recibí la 'correspondiente citación. Re di
cho también que no solicitaré autoriza'ción 
para formular observaciones propias de la 
discusión general, como lo han hecho otros 
señores Senadores. 

En realidad, como lo expresó el honora
ble señor Rivera, acerca de este proyecto 

• 

ni) exif)te propiamente un informe de ma
yoría, pues el que se emitió está suscrito 
por los miembros de la Comisión, con sal
vedades. En estas ,circunstancias, me pare
ce que sería precedente tomar como base
de discusión el proyecto que he tenido el 
honor de formular que es más corto y sen~ 
cillo que el del Go'bierno y, a la vez, eon
templa todas las ideas básicas. También. 
debe t1merse presente que existe un infor
me en contra. Por eso creo que dentro de. 
este ambiente cabe adoptar como base de
discusión mi contra proyecto, tanto ,más 
cuanto que este proyecto fué presentado
durante la discusión general y la aproba-
ción de la idea de fé.gislar so'bre la materia 
se obtuvo en un& sesión especial a la cuat 
no pude concurrir para solicitar que se
adoptara como base de discusión el contra
proyecto que propuse. Me parece, . pues,.. 
que- me asiste el derecho de 'Q!'eguntar a la 
Mesa ,cuál será la base de la discusión y de
plantear esta cuestión como j>revia. iN." 
creo que sea procedellte considerar mi 
contraproyecto -simplemente como indica-
ciones. 
. El señor Walker. - Me parece que la 
cuestión ya la definió claramente la Mesa 
y la define también el Reglamento del Ho-, 
norable Senado. 

El señor S.enador tiene derecho durante 
la discusión partieular para formular las, 
indicaciones que juzgue convenientes so-, 
bre cualquiera de los artículos del proyec-
too 

El proyecto que el Honorable Senado, 
aprobó en general fué el 'que sometió a su 
con~ideración la Comisión respectiva; pe-
ro eso n9 obsta al derecho que asiste a ca
da señor Senador para formular indicacio
nes respecto de cada artículo. 

La base de discusión de todos los pro-, 
yectos en el Honorable Senado es, siempre.: 
el informe de Comisión. 

El señor Grove (don Hugo).--- Es.e infor-
me de C.omisión tiene, en este caso, la rara, 
virtud de venir informado sobre la firma 
de tres, señores, Senadores que lo han suscri
to con salvedades y, todavía, con un imor--
me En contra. 

El señor WaJker.- Eso no tiene nada que 
ver. Hay un solo voto en contra, el del ho~, 
norable señor River¡¡" yel informe, de mayo-, 
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Tía está suscrito por todos los demás miem
bros de la Comisión. 

El señor .Azóear.- La situación eS' como la na planteado el honorable señor Urrutia. Ha 
(le·bido hacerse indicación en la discusión ge
~eral acerea de si se tomaba como base el,e 
discusión rl pr'oyecto del Ejecutivo o el con
traproyedo presentado por el honorable se
ñor Gl'ove dOll Hugü. 

El Honorw'Je Senado sabe que eÍ sleñor 
Groye no ,pudo concnrrir a esa sesión porque 
los, trámites para celebrarla se realizaron 
:muy rápidamente ~. él estaba ausente. 

De modo que si se ha reabierto el debate 
porque el honorable selÍor Gatica estaba an
'sente al aprobars1e el proyecto en general, 
<con mayor razón el honorable señor Grove, 
.autor de un contra proyecto pueqe pedir que 
:se reabra puru los dedos de hacer indica
:ción en el sentido de que se tome c-amo ba
'Se de discusión su contra-proyecto. Si hay 
mayoría en el Senado para ello, se aprueba 
<esta indicacfón; en caso contrario, se recha
za. 

En consecuencia, yo propongo ese tEmpe
:ramento de conciliación : que se acept~ la 
jndÍcación de que se tome como ¡l:;asf o, me
jor dicho, que se vote la idea de tomar como 
base de discnsión el proyecto del honol'able 
:señor Grove. 

El señor Walker,- Eso requeriría el asen
timiento unánime: de la Sala,porque se tra
ta de altera.r una disposición l'eg-Iamentaria, 
a lo que yo me opongo. 

El señor Muñoz Cornejo . ..t- El artícnlo 77 
oclel Reglamento resuelve, el problema, al de
eir que se tomará como base de discusión el 
'Proyecto a.probado por la Comisión, sah'o 
'que previamente, se haya tümado otro aeneI'
.0.0 especial por la Sala. 

El señor AZÓcar.- Necesita simple mayo
l'ía y no unanimidad. 

El señor Walker. - Se ne.cesita alterar 
una dÍs.posÍción reglamentaria, para lo cnal 
se requiere unanimidad, y yo me opongo. 

El señor Azócar.- Me extraña la actitud 
'que han asumido algunos selñ-ares SeJ1adores 
·para tramitar un proyecto de ley que nos
<otros. queremos apo.yar. Le consta al señor 
'Ministro de Salubridad que hemos tratado 
-de darle toda clase. de facilidades., )-en estos 
;mismos momentos, para ~er consecuentes con 

--'----

nuestros, propósitos, prOponemos. un tempe
ramento ele conciliación, lo que hacemo,s en 
vista de las circunstancias especialísimas de 
la tramitación del proyecto. 

Recuerdü ,que en sesiones pasadas el seño·!' 
Ministro de Salubridad me pidió no me OpU
siel'a a la a-probación del proyecto en gene~ 
ra1. Le contesté que no tenía, ningún incon
veniente el! aprobar la idea de: legislar en 
g-eneral; pero que, como se encontraba au
sente el honorable, señor Gro·ve, don Rugo, 
autor ele un 'contar-proyecto, era necesario 
que dejúrumos a s'alvo los derechos del se
I10r Sellado!'. 

El señor Cruz Coke! (Ministro de SalulJri
dad).- Permítame, seíioI" Senador. 

De~cle lueg'o debo ag'I'adecer a Su Señoría 
el apoyo que ha prestado a la iniciativa del 
Gobierno. Pe1'O creo elel caso insistir so,bl'e 
lo que ya he dicho en cuanto a que las opi
lllolles el el hOllOl';lble seüor Groyequedall 
íntegramente a salvo en el proyecto presen
tado por el ~lillistro que habla. 

Dichas obseI'Yaciones han sido estulliadas 
por el Millistro que habla con el propio se~ 
ñol' Senador, y representan eliminar ciert·os 
artículos del proyecto del Ejecutivo )- trans
formar uno; ele tal manera que en la elis~u
sión pa l'ticul1l1' del proyecto caben entera
mente lw-\ ideas (:olltellic1as en el proyecto 
del hOllorable señor Gl'ove, En camhio. si 
Ilacemos al revús y C'ünsic1eramos el proyec
to del señor Sen:~~br -y me permito insis
ti;' que a edo un me opongo por mero capri~ 
cho- tendríamos! que "\"olver a iüsertar ar
tículos, formular indicaciolles y modifica
ciones, tcdo Jo cual importaría que el pro
yecto 110 seria d0'spachado. 

Como no dudo del interés y sinceridad del 
honorable señor Azócar. yo. 10 invito a' que, 
hOllrada y since'¡'umente consideramos los 
dos proyectos y ~re!"pmns así que todas las 
ideas contempladas e11 ese contra-proyecto, 
ca bún dentro del proyecto del Ejecutivo y
serían materia de ligeras modifieaeiünes que 
se pueden formular en el momento oportu
no. 

No tengo lIillgún prejuicio y lo único que 
deseo es que el proyecto salga cuanto antes, 
e"itulldo la repetición de discnsiones que ya 
se hall ll¿!otaclJ. mneh"s de las Cll}11e,- se ll~n 
desvia.do del curso central ele la idea eonte-

,r 



nida en el proyecto. 
Repito a Su Señoría que la mayor parte 

de las ideaSl contenidas en el contra-proyec
to del honoraral!' señor Grave es,tán conside
radas en e,l proyecto del Ejecutivo. Como he 
dicho, si s,e toma como base el proyecto del 
señor Senador, la situa¡:ión se presentaría 
difícilpol' las razones que me he, permitido 
dar a Su Señoría, aparte de que el proyecto 
no sería despachado y ello sería contrario a 
los deseos de Su Señoría y los del Ministro 
que habla .. 

El seño,r Azócar.~ No dudo de la since
ridad y honradez del s,eñor Ministro, pero a 
Esa misma sinceridad y honradez opongo yo 
la de mi honorable colega al señor Grave 
quien, a la inversa, estima que la b~e de la 
diseusión debe ser su ,contra-proyooto para 
facilitar el debate y que sean debidamente 
contempladas las corrientes aquí diseñadas,. 

Ahora, no comprendo qué temor existe. Se 
sabe que existe una mayoría francamente 
clara- a, fav.or del Gobierno de mo.doque se 
puede dar por descontado que s,erá desecha
do el contraproyecto del honorable señor 
Grave y se tomará co.mo bas,e de discusión' 
el pl'oyecto del Ejecutivo. Esta será la rea
lidad, pero nosoOtros queremos dejar a salvo, 
a fin de, no sentar un precedente, esta situa
ción reglamentaria. No se puede tramitar un 
proyecto 'en sesiones especiales, acordadas a 
última hora, cuando existe oobre el mismo 
tema, un contraiproyecto de otro seño,r Se
nador. No es posible aceptar que se apruebe 
en general un proyecto en ausencia del Se
nador autor de un contraproyecto y que en 
seguida se le coloque en la imposibilidad de 
pedir que se adopte como base de la discu
sión. En eSlta forma no valdría la pena pre-

. sentar ningún contraproyecto. 
Ahora, es curi.asoobs,ervar que tratándose 

de algunos, señores Senadores, s,e gU8rdan to
das las conSlideraciones del caso, pero para 
con otros no se tienen esas mismas conside
raciones: el honorable señor Gatica aun de,s
pués de cerrada la diSicus,ión general, ha po
did,o manifestar con amplitud sus opiniones 
contrarias al proyecto que se discute. En 
cambio, el honorable señor Grove se encuen
tra en una situación desmedrada con res
pecto al honorable señor Gatica. 

Yo tomo :parte en este debate porque ten-

go responsabilidades q\le me afectan ante mi, 
partido y ante el honorable señor Grove, por 
haber permitido que s,e aprobara en general 
el ,proyecto en ausencia de este señor Sena" 
dar. En nuestro des.eo de ,dar amplias facili
dades 'para el dEspacho del proyecto, no tu
ve inconveniente en eomplacFlr al señor Mi
nistro; pe]''0 no puedo aceptar que se proce
da en la forma que ahnra se pretende, apli
cando un rigorismo exagerado, una terque
dad, una brusquedad impropia.s de esta. Cor
poración. Comprendo que una entidad polí-, 
tica o un Senador se oponga a las ideas de 
otro, cuandQ las 'cuestione,s se discuten den
tro de los marco,s est.-ictamente reglamenta
rios, pero en este caso no hay cuestión regla
mentaria, sino de, caballerosidad y ésta es la 
que yo invoco. 

Se dice que el mismo régimen democráti
(la y parlamentario es un régimen de caballe
ros, y loscompromiso.s que dentro de él con
traen slOn considerados compromisos. de ho
nor. 

El honora1,le señor Grove pudo estar en 
situación de hacer valer sus den,chos, 11a
ciendo la indicación que nosotros querem()s 
8,e someta a votación. Bastaría ha ber supri
mido el acuerdo que hubo entre el S1eñoT Mi
nistro de Salubridad y el que habla, para 
que el honorable señor Grove hUlbiera podi
do coloearse en esa situación. 

En esa oportunidad. repito, pudo···el que 
habla haber hecho valer todas las considera
ciones para impedir que e,l proyecto fuera 
aprobado en general. 

Pues bien, señor Presidente, esto quie're 
decir que en adelante no podrá haber r,n el 
Senado esto,s. llamados "acuerdos entre ca
balleros ", ~que, por lo demás, están bas
tante estropeados, pues si hay algo que· haya 
perdido estima ante la opini'ón general, son, 
precisamente, estos" pactos de caballeros ", 
que han sido muy mal tratados en todo el 
;país. Con todo, yo continúo creyendo en es
te régimen democrático, que es de caballe
r.os, acaso no de caballeros chilenos sino in
gleses. 

De todas maneras, no puedo conce/bir esta 
situación, tan fuera de todas las prácticas 
y tan contraria a la armonía que debe exis
tir entre los ,bandos que se disputan la ma
yoría frente a los diferentes proyectos. 
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Me inclino a creer' que esto sea sólo el fru
to. de una incomprenswn momentánea y que, 
como ha llegado la hora, los Honorables Se
nadores meditarán un po'Co más y, segura
mente, terminarán por acceder a nuestros 
deseos. 

Quedo con la palabra. 
El se,ñor Muñoz Oornejo. 1-- En ningún 

momento ha habido oposición 'para que ha
blara el honora'ble señor Orove. 

El señor Ornchaga. (Presidente).- Ha lle
gado la hora. Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 12 M. 

" Juan Echeverria Vial, 
J ef e interino de la Redacción 


